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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 8 de abril de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario voluntario en e l 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro a don Alfonso de 
Pablo Aparicio.

limo. S r . : V b ta  la Instancia presen
tada por don Alfonso de Pablo Aparicio 
en solicitud de que le sea concedido el 
pase a la situación de supernumerario 
voluntario en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudante^ de Geografía y Catastro, y 
reuniendo el int'^esado las condiciones 
reglamentarias,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene* al, 
ha tenido a bien declarar a don Alfonso 
de Pablo Aparicio en situación de super
numerario voluntario, sin sueldo, a ins
tancia propia, en el Cuerpo de Topógra
fos Ayudantes de Geogratía y Catastro, 
de acuerdo con i j prevenido on el ar
tículo 57 del Reglamento orgánico de ese 
Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 8 de abril de 1947.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general ded Instituto 
Geográfico y Catastral.

O RD EN  de 17 de abril de 1947 por la 
que se confirma en la Comisión que le 
f ué conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Martín Rey Fernández.

Excm os. S re s .: A propuesta del
Ilustrísimo Sr. F scal Superior de l a 
sas, y con arreglo a lo • dispuesto en la 
Loy de 30 de septiembre de i94°* ar" 
tículo 22 del Reglamento provisional 
dictado para su aplicación y aprobado 
por Orden de 1 1  de octubre del mismo 
año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la Comisión que le fué 
conferida por Orden Circular de fecha 
22 de mayo de 1944 (B O LET IN  O H - 
C IA L  D E L  ESTA D O  núm. 145) en la 
Fiscalía Superior de Tasas, al Secre
tario del Juzgado Municipal de Dozón 
(Pontevedra), don Martín key Fernán
dez, recientemente destinado como Ofi
cial Habilitado de Juzgado Comarcal 
de Tomiño (Pontevedra), continuando 

t

la percepción de sus haberes en la for
ma que ha venido iiaciéndolo hasta la 
fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a YV. E E . muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1947.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

O RD EN  de 23 de abril de 1947 por la 
que se hace extensiva la de esta Pre
sidencia de 29 de marzo de 1946 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 
1 .° de abril), a la Revista del Minis
terio de Industria y Comercio «Infor
mación Comercial Española».

¡Excmo. S r . : En atención a las cir
cunstancias que concurren en la Revis
ta del M.nisterio de industria y Comer
cio «Información Comercial Española», 
se hace extensivo a la misma las dispo
siciones establecidas en la Orden de es
ta Presidencia de 29 de marzo de 1946 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del i.° de abril).

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 194 7.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. Ministro de Industria y Co
mercio.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 18 de abril de 1947 por la 
que se dispone que «Foto Optica, So
ciedad Anónima», de Barcelona, quede 
comprendida en la inmovilización dis
puesta por la de 8 de abril de 1946.

Excmo. Sr. : De acuerdo cón los apar
tados C) y E) del artículo tercero de ia 
Ley de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que la entidad «Foto-Opt.ca, S. A.», de 
Barcelona, quede comprendida en la in
movilización dispuesta por Orden de es
te Departamento de 8 de abril de 1946.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 18 de abril de 1947.

M ARTIN  A R TA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

O RD EN  de 17 de abril de 1947 por la  
que se convoca concurso de méritos 
entre Médicos para proveer una plaza 
de Médico especializado en Otorrinola
ringología en el Instituto Leprológico 
y Leprosería Nacional de Trillo.

limo. S r . : Vacante en el Instituto Le- 
prolúgico y Leprosería Nacional de Trillo 
una plaza de Médico especializado en 
Otorrinolaringología, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de méritos entre Médicos 
españoles para la provisión de la men
cionada vacante y con arreglo a las si
guientes normas :

i .a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, estar en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en Medicina o Ciru
gía, dsfrutar de la aptitud física ne
cesaria para el desempeño de cargos pú
blicos y carecer de antecedentes penales.

Z.a Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , para la pre
sentación de instancias en el Registro 
de esa Dirección General (plaza de Es
paña, Madrid), acompañadas de los si
guientes documentos :

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si estuviera expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina o Cirugía o, en su defecto, co
pia notarial del mismo o recibo de haber 
abonado los derechos correspondientes a 
su expedición.

c) Certificación facultativa de aptitud 
física.

d) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e) Caso de desempeñar el aspirante 
algún cargo oficial, certificación del re., 
sultado obtenido en la depuración seguida 
con arreglo a la Ley de 10 de febrero 
de 1939. En caso contrario, acompañará 
certificado de adhesión, expedido preci
samente por el Gobernador civil de la 
provincia de su residencia o por el Jefe 
del Servicio de Información e Investiga
ción de Falange Española Tradicionalista 
y de las J .  O. N. S. de ia misma pro
vincia.

f) Cuantos justificantes estime opor
tunos para acreditar méritos y servicios,
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singularmente ios relacionados con la es
pecialidad de Otorrinolaringología, y sin
gularmente en la Lucha contra ia Lepra, 
en Sanidad Nacional, que tendrán ca
rácter preferente.

3.a Los aspirantes abonarán en el acto 
de la inscripción ia cantidad de cincuenta 
.pesetas en concepto de derechos,

4.a Para la resolución del concurso, esa 
Dirección General designará oportuna
mente el Tribunal correspondiente, el cual 
podrá someter a los aspirantes a líos ejer
cicios que estime oportunos para demos
trar sus conocimientos, y en él serán de 
observación los preceptos generales vigen
tes sobre el ingreso de funcionarios al 
servicio del Estado.

5.a A los efectos de su iegail tramita
ción, el expediente del presente concurso 
será sometido a informe del Consejo Na
cional de Sanidad.

6.a El desempeño de la plaza objeto 
del presente concurso lleva aparejada la 
obligatoria residencia en el Instituto Le- 
prológico y Leprosería Nacional de Trillo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de a b r i l  de 1947.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 17 de abril de 1947 por la 
que se convoca concurso de méritos 
entre Farmacéuticos para la provisión 
de una plaza de Farmacéutico en el 
Instituto L eprológico y Leprosería Na
cional de Trillo.

limo. S r . : Vacante en el Instituto Le- 
prológico y Leprosería Nacional de Trillo 
una plaza de Farmacéutico Químico, do
tada con el haber anual de 7.200 pesetas, 

Este 'Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de méritos entre Farm a
céuticos españoles para la provisión de 
ía mencionada vacante y con arreglo a 
las siguientes normas :

1 .a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, estar en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en Farmacia, dis
frutar de la aptitud física necesaria para 
el desempeño de cargos públicos y care
cer de antecedentes penales.

2.a Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de quince días hábrles, contados a 
partir del siguiente al de 4a publicación 
de la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Dirección 
Generad (plaza de España, Madrid), 
acompañadas de los siguientes documen
tos :

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si estuviera expedida fuera 
del territorio d¡e la Audiencia de Madrid,

b) Título de Doctor o Licenciado en 
Farmacia o, en su defecto, copia nota
rial del mismo o recibo de haber abonado 
los derechos correspondientes a su expe
dición.

c) Certificación facultativa de aptitud 
física.

d) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e) Caso de desempeñar el aspirante 
algún cargo oficial, certificación del re
sultado obtenido en la depuración segui
da con arreglo a la Ley de 10 de febrero 
de 1939. En caso contrario, acompañará 
certificado de adhesión, expedido preci
samente por el Gobernador civil de la pro
vincia de su residencia o por el Jefe del 
Servicio de Información e Investigación 
de F . E. T. y de las J .  O. N. S. de 
la misma provincia.

f) Cuantos justificantes estime nece
sarios para acreditar méritos y servicios, 
singularmente los relacionados con la Lu
cha contra la Lepra, en Sanidad Nacio
nal, que tendrán carácter preferente.

3.a Los aspirantes abonarán en el acto 
de la inscripción la cantidad de cincuen
ta pesetas en concepto de derechos.

4.a Para la resolución del concurso, 
esa Dirección General designará oportu
namente el Tribunal correspondiente, el 
cual podrá someter a los aspirantes a los 
ejercicios que estime oportunos para de
mostrar sus conocimientos, y en él serán 
de observancia los preceptos generales vi
gentes sobre el ingreso de funcionarios al 
servicio del Estado.

5.a A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente concurso 
será sometido a informe del Consejo Na
cional de Sanidad.

6.a El desempeño de la plaza objeto 
del presente concurso lleva aparejada la 
obligada residencia en el Instituto Lepro- 
lógico de Trillo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de a b r i l  de 1 9 4 7 -— 

P. D., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D EN  de 17 de abril de 1947 por la 
que se convoca concurso de méritos en
tre Médicos españoles para la provisión 
de dos plazas vacantes de Médico resi
dente en el Instituto Leprológico y Le
prosería Nacional de Trillo.

limo. S r . : Vacantes en el Instituto Le. 
proilógico y Leprosería Nacional de Tri
llo dos plazas de Médico residente, do
tada cada una de ellas con el haber anuail 
de 4.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de méritos entre Médicos

j españoles p^ra !a provisión de las men
cionadas plazas y con arreglo a las si
guientes normas :

1 .a Los aspirante^ habrán de ser es
pañoles, estar en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en Medicina, disfru
tar de la aptitud lis*1 a necesaria para el 
desempeño de cargo- públicos y carecer 
de antecedentes penales.

2.a Los concursantes dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a¡l de la publicación 
de la presente en el B O LE T IN  O F lC lA L  
D E L  ESTAD O , para presentación de ins
tancias en el Registro de la Dirección 
General de Sanidad (plaza de España, 
Madrid), acompañadas de los siguientes 
documentos :

a) Partida de nacimiento, debidamen_ 
te legalizada si ha sido expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina, y en su defecto, copia notarial 
del mismo o recibo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

c) Certificación facultativa de aptitud 
física.

d) Certificación negativa del Registro 
Centrail de Penados y Rebeldes.

e) Caso de desempeñar el aspirante 
cargo oficial, certificación del resultado 
recaído en la depuración seguida con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939. En caso contrario, deberá acompa
ñar certificación de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, expedida precisa
mente por el Gobierno Civil de la pro-

‘ vincia de su residencia o por la Jefatura 
Provincial de Información de F. E. T. y 
de las J .  O. N. S. de la misma.

f) Cuantos justificantes estime oportu
nos para justificar méritos y servicios, 
singularmente los que se relacionen con 
la 'Lucha contra la Lepra, dentro de 3a 
Sanidad Nacional, que tendrán carácter 
preferente.

3.a Los aspirantes abonarán en el ac
to de la inscripción cincuenta pesetas en 
concepto de derechos.

4.a Para la resolución del presente 
concurso, esa Dirección General designa
rá oportunamente el Tribunal correspon
diente, el cual podrá someter a los as
pirantes a los ejercicios que estime opor
tunos para demostrar . sus conocimientos, 
y en 61 serán de observancia ios precep
tos legales vigentes sobre ingreso de fun
cionarios al servicio del Estado.

5.a A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente de] presente concurso 
será sometido a informe del Consejo Na
cional de Sanidad.

6.a El desempeño de las plazas obje
to de este concurso lleva aparejada la 
residencia obligatoria en el Instituto Le- 
proilógico de Trillo.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

M adrid, 17 de a b r i l  de 1947.— 
P . D ., Pedro F . Valladares.

I'lmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 12 de a bril de  1947 por la 

que reingresa al servicio activo el
Agente judicial excedente don Em ilio  
López L ópez.

lim o. Sr. : Accediendo a 10 solicitado 
por don Em ilio  López López, Agente ju 
dicial tercero en situación de excedencia 
voluntaria, y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado segundo de la O r
den de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha acordado nombrarle 
con igual categoría y haber anual de 
4.000 pesetas para que preste sus servicios 
en el Juzgado de Instrucción de Mérida, 
vacante por excedencia de don Diego 
Gómez Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

M adrid, 12 de a b r i l  de 1947*— 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 14 de abril de 1947 por 
que se prom ueve a la categorla de 
A uxiliar Penitenciario de segunda clase, 
en propiedad de la Sección Fem enin a  
del Cuerpo de Prisiones, a la aspirante 
doña M aría Trinidad C, Alm eida Osorio

lim o. S r . : En cum plim iento de lo dis
puesto en el artículo primero de la O r
den m inisterial de 1 1  de enero próximo 

pasado,
E ste  M inisterio ha tenido a  bien pro

m over a Ia categoría de Auxiliar Peni
tenciario de segunda clase, en propie
dad, de la Escala Subalterna de la Sec
ción Fem enina del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 4.000 pesetas y de
m ás em olum entos legales, a la A spiran
te en expectativa de ingreso doña M a
ría Trinidad C. A meida O sorio, clasifi
cada con el número 25 de la propuesta 
form ulada por la Escuela de Estudios 
Penitenciarios de ¿ de enero del año en 
curso, en la vacante producida por pase 
a la excedencia voluntaria de doña Ju lia  
Rodríguez Hernández, que la servía, 
«iendo destinada p ara la  prestación de

sus servicios doiKie las necesidades del 

m ism o  lo requieran.

L o  digo a V. 1. p ara su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de a b r i l  de 1947. — 

P . D ., J .  de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 14 de abril de 1947 Por 
que se concede el pase a la situación  
de excedente voluntario al O ficial de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones  
don Constancio Castro Castro.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Constancio C astro C astro , Ofi
cial de segunda ciase del Cuorpo de Pri
siones, con desti 10 en la Prisión Provin
cial de Madrid, y de conformidad con lo 
preceptuado en? el artículo 407 del v i
gente Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones,

E ste  M inisterio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin suéUL, por un plazo supe
rior a  un año e inferior a diez.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de a b r i l  de 1947. —  

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 14 de april de 1947 Por 
que se concede la  excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Redecilla del Cam po  (Burgos) don 
Argim iro R om án Sainz .

lim o, S r . : Accediendo a lo solicitado 
poir don Argim iro Rom án Sainz, Secre
tario del Juzgad o de Paz de Redecilla 
del Cam po (B u rgas), y de conform idad 
con las disposiciones vigentes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

L o  comunico a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 14 de a b r i l  de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia M unicipal.

O R D E N  de 14 de abril de 1947 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria <*i Auxiliar del ]uz• 
gado Com arcal de Redondela  (Ponte
vedra ) don Luis Moure López .

Hmo. S r . : De conform idad con las 
disposiciones legales vigentes y  acce .

diend') a lo solicitado poT don 'Luis 
'Moure López, Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Redondela (Pontevedra),

Este  Ministerio ha acordado declarar 
a} interesado en situación de exceden
cia voluntaria en el citado cargo por un 
plazo no menor de un año.

Lo digo a V. 1. para su conocímien. 
to y demás efectos.

Dio?> guarde a V, I. muchos años.

Madrid, 14 de a b r i l  de 1947- —  
P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de J u s 
ticia Municipal.

O R D E N  de 14 de abril de 1947 por la
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado Com arcal 

de H inojosa del D uque {Córdoba), don  
Felipe H erm oso de M endoza.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don iFeüpe Herm oso de Mendo
za, Secretario del Juzgad o  C om arcal de 
H inojosa del Duque (Córdoba), y de 
conform idad con las disposiciones vi
gentes,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder ia excedencia voluntaria s o l í  ita-, 
da, por ed plazo no menor de un año.

Lo comunico a V, 1. para su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I. m uchos años.

M adrid, 14 de a b r i l  de 1947. —  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia M unicipal.

O R D E N  de 14 de abril de 1947 Po r la  
que se que se concede la renuncia a l 
cargo a  don Ignacio de Guindos Ca
macho, O ficial H abilitado del Juzgado  
Com arcal de Pizarra {M álaga).

lim o. S r . : Accediendo a Jo solicita
do por don Ignacio de Guindos C a m a , 
cho, O ficial H abilitado del Juzgad o C o 
m arcal de P izarra (M álaga),

E s te  M inisterio, de conform idad con 
las disposiciones legales vigentes, ha 
acordado considerarle r e nunciante al 
cargo , con la pérdida de los derechos 
que le concede la Order» de 2S de abril 
de 1945.

L o  digo a  V . I. p ara  su conocim ienr 
to y  dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I. muchos años.

M adrid, 14 de a b r i l  de 1947. —• 
P  ̂ D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Jus-, 
ticia M unicipal.
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O R D E N  de 14 de abril de 1947 p o r la  

que se declara renunciante al cargo de 
O ficial H abilitado del Juzgado C om ar
cal de Villanueva de la Jara  (C uenca) 
a don Pedro Arm ero Cantos.

lim o. S r . : V ista la com unicación qu e  
d irige a este Centro el señor Juez co
m arcal de Villanueva de la Ja ra  (Cuen
ca), y de coníorm idad con las dispo- 
s iv o n e s  ¡cga.es vigentes, 

lEste M inisterio ha tenido a bien de
clarar renunciante al cargo de o fic ia l 
H abilitarlo del referido Juzgad o  a don 
Pedro Arm ero C antos .por no haber 
tomado posesión del m ism o en el pla
zo reglam- ntario.

Lo  digu ' a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de a b r i l  de 1947 .  —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia M unicipal.

O R D E N  de 14 de abril de 1947 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
O ficial H abilitado del Juzgado C om ar
cal de Nules (Castellón) a don Pedro  
Pascual Ibáñez G allart.

lim o. S r . : V ista la com unicación que 
dirige a este Centro el señor Juez co
m arcal de Nules (Castellón^ y de con
form idad con las disposicio-nes legales 
vigr-ntes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien de
c larar renunciante al cargo de Oficial 
H abilitado del referido Juzgad o a don 
Pedro Pascual Ibáñez Gallart. por no 
haber tomado posesión del mismo en el 
plazo reglam entario.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I # m uchos años. 
M adrid, 14 de a b r i l  de 1947 .  —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia M unicipal.

O R D E N  de 15 de abril de 1947 por la 
que se dispone que don José Aparicio  
de Arcos, Ju ez  com arcal de A guilar de 
la Frontera, pase trasladado al Ju z g a
do de C oin .

lim o. Sr. : De conformidad con lo es
tablee'do en el apartado segundo del ar
tículo 49 del Decreto orgánico de Jueces 
M unicipales, Com arcales y de Paz de 24 
de mayo de 1945,

Este Ministerio ha acordado, por nece
sidades del servicio, que don José  Apari
cio de Arcos, Juez comarcal de tercera 
categoría, con destino en A gu ilar de la 
Frontera (Córdoba), pase a prestar sus

servicios al Juzgado Com arcal de Coín 
(M álaga), vacante que quedó desierta en 
el último concurso.

Lo que comunico a V . 1 . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
M adrid, 15  de a b r i d  de 1947 . —  

P. D ., I. de Arcenegui.

Iln.u. Sr. Subdirector general de ju s t i
cia M unicipal.

O R D E N  de 18 de abril de  1947 por la 
que se declara excedente en el cargo 
de Letrado de ingreso del Cuerpo Téc
nico de Letrados de e s t e M inisterio, a 
don Arturo G a llardo R ueda, conform e 
a lo previsto en el artículo  42 del R e 
glam ento de 7 de septiem bre de 1918.

lim o. S r . : V ista  la instancia suscri
ta por don Arturo G allardo Rueda, L e 
trado de ingreso del Cuerpo Técnico de 
Letrados de este D epartam ento, soli
citando se ie conceda la excedencia vo

luntaria en dicho cargo por incom pati
bilidad con el de Registrador de la Pro
piedad de Vera (A lm ería), por ti cual 
opta,

Este  M inisterio, de conform idad con 
lo establecido-en  <*i artículo décimo de 
la L ey  de 31 de diciembre del pasado 
año, en relación con el 42 del R egla
mento de 7 de septiem bre de 1908, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
B ases, de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien declarar excedente en 
ei cargo expresado al solicitante señor 
G allardo R ueda, en la form a, condicio
nes y extensión que en el citado artícu
lo 42 de dicho R eglam ento se deter
m ina. •

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to’ y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de a b r i l  de 1947. — 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario  de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A
O R D E N  de  18 de abril de 1947 por la 

que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición  
segunda del Arancel a la im portación de 
una m áquina  «A very», para ensayos de 
fatiga por vibración, destinada al L a 
boratorio Central de Ensayo de M ate
riales de C onstrucción.

lim o. Sr. : L a  Subsecretaría dal Mi
nisterio de Obras Públicas, en comunica
ción fecha 15 de febrero último, interesa 
franquicia arancelaria a la importación 
de una m áquina «Avery», para ensayos 
de fatiga por vibración, destinada a la en
señanza en eJ Laboratorio Central de 
Ensayo de M ateriales de Construcción, 
dependiente de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Cam inos, .Cana'les y Puer
tos.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda lei 
vigente Arancel, la Dirección General de 
Industria, en comunicación de fecha 
14 de febrero úll-timo, inform ó que no 
hay fabricación en España de la máquina 
que se pretende im portar del extranjero.

En su virtud, este M inisterio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se permita 'la importación, por 
la Aduana de Pasajes, con los beneficios 
establecidos en la mencionada disposi

ción, de una m áquina «Avery», para 
ensayos de ' f a t i g a  por vibración, 
con un peso bruto de 8,500 kiU gr.u  
m os, y neto de 7 kilogram os que, 
procedente de la casa YV &  T Avery 
Lim ited, de Birm ingham , Inglaterra, y 
con destino al Laboratorio Centrai] de En
sayo de M ateriales de Construcción, ha 
sido autorizada su importación, según 
licencia número 140.931. El referido ma
terial no podrá ser extraído, enajenado ni 
dedicado a otros fines que los docentes 
a cuyo am paro se otorga la concesión, 
salvo si se satisficiesen en su día los 
correspondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 18 de a b r i l  de 1947.—  
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. S r. Director general de Aduanas.

O R D E N  de 18 de abril de 1947 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la im portación de 
un e l e c t r o d o s ,  con sus accesorios, y 
dos juegos de electrodos, destinados a 
la enseñanza en el Laboratorio C en 
tral de Ensayo de M ateriales de Cons
trucción.

Iilmo. Sr. : L a  Subsecretaría del Mi
nisterio de O bras Públicas, en comuni
cación fecha 15 de febrero último, inte
resa franquicia arancelaria a la importa
ción de un electm titrator, con sus acce
sorios, y dos juegos de electrodos, desti
nados a la enseñanza en d  Laboratorio
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Central de Ensayo de Materiales de Cons
trucción, dependiente de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección General de 
Industria, en comunicación de fecha 
24 de enero último, informó que no hay 
fabricación en España de aparatos como 
I09 que se pretende importar del extran
jero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de da disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
en el (BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO, se permita la importación, por 
3a Aduana de Bilbao, con los beneficios 
establecidos en la mencionada disposi
ción, de dos bultos, marcados 1-2 F D, 
128-146, conteniendo un electrotitrator, 
con sus accesorios, y dos juegos de elec
trodos, que, procedentes de la casa Adolph 
J. Buehier, de Chicago, y con destino al 
Laboratorio Central de Ensayo de Ma
teriales de Construcción, ha sido autori
zada su importación, según licencia nú
mero 128.146. El referido material no po
drá ser extraído, enajenado ni dedicado 
a otros fines que los docentes a cuyo am
paro se otorga la concesión, salvo si se 
satisficiesen en su día los correspondien
tes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de a b r i l  de 1947.— 

P. D., Fernando Camacho.

Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 18 de abril de 1947 por la 
que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de un detector de flujo supersónico, 
destinado al Laboratorio Central de 
Ensayo de Materiales de Construcción.

ULmo. Sr. : La Subsecretaría del Mi
nisterio de Obras Públicas, en comuni
cación fecha 15 de marzo último, inte
resa franquicia arancelaria a la impor
tación de un detector de flujo supersó
nico, destinado a la enseñanza en el 
Laboratorio Central de Ensayo de Ma
teriales de Construcción, dependiente de 
fla Escuela Especial de ingenieros de Ca
minos, Canale^ y Puertos.

En cumplimiento del último párrafo 
Bel caso 25 de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Gene
ral de Industria, en comunicación de fe
cha 8 de marzo último, informó que no 
hay fabricación en España del aparato

que se  pretende importar del extran
jero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado: que, 
previa inserción de la presente Orden en 
en BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO, 
se permita la importación, por la Adua
na de Bilbao, con los beneficios esta
blecidos en la mencionada disposición, 
de una caja, con un peso bruto apro
ximado de 100 kilogramos y neto de 
50 kilogramos, conteniendo un detector 
do flujo supersónico, destinado ají La
boratorio Central de Ensayo de Materia
les de Construcción, dependiente de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, cuya impor
tación ha sido autorizada según licencia 
número 150.125. El referido material no 
podrá ser extraído, enajenado ni dedi
cado a otros fines que los docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión, salvo si 
se satisficiesen, en su día, los corres
pondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 18 de a b r i l  de 1947. —  

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de abril de 1947 por la 
que se convoca concurso de traslado 
para la provisión de las vacantes que 
se citan en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Depar- 
tamento.

limo. S r .: ¡Habiéndose producido en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Departamento las siguientes 
vacantes de Ingenieros subalternos: dos, 
en la Delegación de Industria de Bar
celona, y una, en cada una de las De
legaciones de Industria de Madrid, Ba
leares, Valladolid, Málaga, Córdoba, 
Orense, Soria y Ceuta;

Vistos los artículos 45, 52 y 76 de'í 
Reglamento orgánico del Cuerpo, de 17 de 
noviembre de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque concurso de tras
lado para la provisión de las citadas va
cantes y de las resultas que se produzcan 
de Ingenieros subalternos en las Dele
gaciones de Industria.

Los Ingenieros del Cuerpo, en servicio 
activo, que deseen tornar parte en este 
concurso deberán presentar sus instan
cias en el Registro General del Ministerio

o en las Delegaciones de Industria a que 
se encuentren afectos, dentro del plazo de 
quince días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN O FIC IAL 
D EL ESTADO. Los Ingenieros que ha
yan obtenido destino en los concursos re
sueltos en los dos últimos años no podrán 
solicitar más que aquellas plazas que fi
guraban en sus instancias en lugar an
terior a la que les fué adjudicada.

Tomarán parte en este concurso los 
Ingenieros reingresados al servicio activo 
y los nombrados Ingenieros terceros que 
se encuentran pendientes de destino.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de a b r i l  de 1947.— 

P. D., E. Mere lio.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 31 de marzo de 1947 por la
que se aprueba corrida de escala en el
Cuerpo de Ayudantes de Minas.

limo. S r . : Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Minas una plaza de Ayu
dante Mayor de tercera clase, por fa
llecimiento, el día 22 del corriente mes, 
del de dicha categoría don Mariano 
Gareía-Jove y Zapico, y cuya provisión 
corresponde al turno de ingreso,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que se dispone en el Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ayudantes de 
Minas y en el Decreto de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 15 de junio 
de 1939, ha tenido a bien disponer se 
efectúe la correspondiente corrida de 
escala para cubrir la vacante antes ci
tada, y, en su consecuencia, nombrar 
Ayudantes Mayores de tercera clase del 
Cuerpo de Minas, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, a los señores don 
Mariano Echevarría Aranzabal, y por 
continuar éste en la situación de su
pernumerario en que se hallaba, a don 
Félix Melián Abajo; Ayudante primero, 
con el sueldo anual de 9.600 peseras, 
a don José María Antuña Montoto, y 
Ayudante segundo, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, a don Lisardo Martí
nez Alvarez; todos ellos con la antigüe
dad, en sus respectivos empleos, de 
23 del corriente mes, día siguiente *1 
del fallecimiento del señor García-Jove 
y Zapico; y conceder el ingreso en el 
referido Cuerpo, como Ayudante ter
cero, con e] sueldo anual de 7.200 pe
setas, a don Juan Martínez Garría, nú
mero uno de los aspirantes a ingreso.

Los Ayudantes ascendidos en la ante
rior corrida de escala ocupan los ¡núme
ros uno de las categorías inmediatas 
inferiores.
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Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. jquchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1947- — 

8P. D., E. Merello.

Jlm o. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 3 1 de enero de 1947 por la 
que se desestima la petición form ula
da por don Fernando Valderrama Mar
tinez, Maestro Nacional al Servicia del 
Protectorado de España en Marruecos. 

ilino. S r . : Solicitado con fecha 30 de 
•diciembre de 194b, por ¿o-n’ (Fernando 
Valderram a Martínez, Maestro nacional 
al servicio del Protectorado de España 
en Marruecos, que se rectifique .la Or
den de 31 de octubre de 194Ó (publL 
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  de 8 de diciembre siguiente) 
(por la que se ¡e adjudicó en el Escala
fón del Magisterio el núm. 13.335 (8.°) 
y  se le coloque a continuación del ser 
jpor Perea Yela, número 13.335 (3-0), 
invocando ipara ello el orden de apro
bación del concurso-examen en que fué 
seleccionado;

Resultando que, con arreglo a  las ho
ja s  de servicios de todos los interesa
dos en la Orden de 31 de octubre de 
[1946, ed solicitante acredita en 31 de 
diciembre de 1941 ocho años seis me
ses y cuatro días de servicios;

Resultando que los señores Plata, 
(Leirana, Lozano y Valls, que en la 
mencionada Orden aparecen detrás del 
señor Perea Yela y antes del solicitan
te, justifican en igual fecha veintidós 
«días más de servicios los dos primeros, 
dieciocho el tercero y diecisiete el ú l
timo ;

Resultando que esa diferencia de ser
vicios es consecuencia natural de la fe
cha de posesión en su primer destino 
en Marruecos, que para los señores Pe
rea, Plata y Leirana fué de 5 de junio 
de 1933; la de los señores Lozano y 
[Valls, ©1 9 y el 10, respectivamente, <de 
igual mes, mientras que la del señor re
dam ante fué la del día 7 inmediato si
guiente;

Considerando que el Decreto de 24 de 
junio de 1941, del que el hoy redam an
te deriva su derecho a pasar al E sca
lafón General del M agisterio, dispone 
en su artículo tercero que esa incorpo
ración se haga «con el lugar que, con 
arreglo a la fecha de la toma de po
sesión de sus Escuelas en Marruecos, 
Jes corresponda»;

Considerando que la Orden de 16 de 
abril de 1942, en su número primero, 
dispone que la intercalación de los 
Maestros de Marruecos en el Escalafón 
General se verifique «en los lugares que 
por sus servicios les correspondan»;

Considerando que la claridad meri
diana de los anteriores preceptos obli
gó necesariamente a considerar tan só
lo los servicios e impidió que se esti
masen para la intercalación de los Maes
tros de Marruecos en ei Escalafón Ge
neral los méritos que supone el orden 
de aprobación de unas oposiciones;

Considerando que la instancia de.don 
Fernando Valderrama no puede tener 
eficacia de recurso contra la Orden de 
3 1  de octubre de 1946, por no hacerlo 
así constar expresamente ni reintegrar
se en forma debida^ defectos procesales 
que reducen aquélla a una solicitud sin 
base legal que le sirva de apoyo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión Ejecu
tiva del Escalafón del M agisterio, ha 
resuelto desestimar lo solicitado.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1947.

IB A Ñ EZ M A RTIN

linio. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 4 de febrero de 1947 por la
que se asciende a 5000 pesetas a los
Profesores de Caligrafía de las E s c u e

las del Magisterio que se citan.

limo. S r . : En ejecución dé lo dis
puesto en la vigente Ley de presupues
tos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

A partir del día primero del corriente 
año los Profesores especiales de Cali
grafía de Escuelas del M agisterio doña 
Carmen Masip del Castillo, de A lm ería; 
don Alvaro de Méndizábal Martínez de 
Velasco, de Las P a lm a s; don Diego 
Menchón Mañas, de Melilla, y don An
selmo Barrio Cristóbal, de Soria, co
brarán el sueldo o la gratificación anual 
de cinco mil pesetas, crédito consig
nado en la Sección de Obligaciones a 
extinguir, capítulo primero, artículo pri
mero, grupo noveno, concepto primero, 
subconcépto 2 del presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos año9.
Madrid, 4 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 11  de febrero de 1947 por la 
que se jubila a la Profesora de la Es
cuela del Magisterio doña Isabel Gu
tiérrez de Ceballos Albo.

limo. Sr. : Cumplida en 10 del actual 
mes de febrero por doña Isabel Gutiérrez 
de Ceballos Albo, Profesora numeraría 
de Labores y Trabajos manuales de la 
Escuela del Magisterio de Soria, la edad 
reglamentaria para la jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 191 <8 y 27 de diciembre de 1924, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a  doña 
Isabel Gutiérrez de Ceballos Albo, Pro
fesora numeraria,de Labores y Trabajos- 
manuales de la Escuela del Magisterio 
de Soria, con ©1 haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMadridí 11  de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 15 de febrero de 1947 por 
la que se declara cancelada la fianza 
depositada por don Francisco Navés 
Catalá por su garantía en el cargo 
de Habilitado de los Maestros Nacio
nales del Partido judicial de Villanue
va y Geltrú (Barcelom ).

limo. Sr. : Examinado ei expediente 
de que se hará m érito;

Resultando que don Francisco Navés 
Catalá solicita la devolución de la fian
za por él prestada para su garantía en 
el cargo de Habilitado de los Maestros 
Nacionales del Partido judicial de Vi- 
llanueva y Geltrú (Barcelona), que sirvió 
desde el 10 de abril de 1904 al 10 de 
julio de 1942 ;

Resultando que a tal efecto constituyó 
en la C a ja  General de Depósitos una 
fianza por valor de mil trescientas pese
tas nominales, según resguardo núme
ro 264.941 de entrada y 106.302 de re
gistro, expedido en Madrid en 3 de ju
lio de 1925 í 

Resultando que abierto período de re
clamaciones mediante anuncio que in
sertaron en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del 20 de febrero de 1946 y 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de 26 de m a r z o  siguiente, 
transcurrió el plazo señalado sin que 
se haya presentado alguna contra la  
gestión del señor N avés;

Vistos los informes de la Ordenación 
Central de Pagos, Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Prim aria, Secre-
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taría General de] Tribunal de Cuentas 

. y Asesoría Ju ríd ica;
Considerando que extinguida la obli

gación de garantía y demostrado en el 
expediente la exención de responsabili
dad en la gestión, procede la devolución 
del depósito, a ella afecto,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede declarar cancelada la fianza de que 
se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1947.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director genera] de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 28 de febrero de 1947 sobre 

recon ocim ien to  d e d erech os a  d on  

Bartolom é Llom part del Castillo del 

cargo de Auxiliar numerario de «Violín»

 del Conservatorio de Cádiz.

lim o. Sr.’j  Vi'sto el expediente sobre 
reconocimiento de derechos a don Bar
tolomé Llompart del Castillo del cargo 
de Auxiliar numerario de «Violín» del 
Conservatorio Elemental de (Música de 
Cádiz,

Este Ministerio, oída la Asesoría Ju 
rídica, y de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo Nacional de Edu
cación, ha acordado ;

i.°  Reconocer a don Bartolomé Llom
part del Castillo sus derechos al car
go de Auxiliar numerario de «Violín» 
del Conservatorio Elementa] de Cádiz, 
con el haber anual de 2.500 pesetas, 
imputable a la subvención concedida por 
este Ministerio y demás ingresos que 
disfrute el citado Conservatorio.

2.0 Que poi el Juzgado Superior de 
Revisiones de este Departamento se abra 
urgentemente expediente de depuración 
ial señor Llompart del Castillo, recono
ciéndosele el derecho al percibo del 50 
por 100 del haber señalado, con cargo a 
Has subvenciones disfrútaselas y demás 
ingresos por todos conceptos del Con
servatorio de Cádiz, desde la apertura 
del citado expediente, quedando subor
dinados los efectivos derechos adminis
trativos del interesado a las resultas de 
dicho expediente de depuración.

Lo digo a V. I’, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 28 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general dle Bellas 
Artes.

O RD EN  de 28 de febrero de 1947 por 
la que se resuelve invalidar la nota 
desfavorable que supone la corrección 
que le fué impuesta con fecha 15 de 
julio de 1936 al Portero de los Minis
terios civiles Lázaro Peña Nadal.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por Lázaro Peña Nadal, Portero segun
do del Cuerpo de ¡los Ministerios Civi
les, con destino en el Museo Arqueoló
gico Nacional, en súplica de que le sea 
invalidada la corrección que 'le fué im
puesta por Orden de 15 de julio de 1936, 

Este Ministerio, vistos los informes fa
vorables de la Dirección del Museo y de 
la Asesoría Jurídica del Departamento, 
ha resuelto, de conformidad con el Rea'l 
Decreto de 12 de diciembre de 1924, la 
invalidación total de la nota desfavora
ble que supone la corrección que le fué 
impuesta, sin que esta resolución deba  ̂
afectar al destino que en la actualidad 
sirve el referido subalterno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

O RD EN  de 28 de febrero de 1947 por la 
que se declara en situación de cesan
tía a don Mariano Fernández Cagigal, 
del Cuerpo Auxiliar de este Minis
terio.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido con motivo de la situación en 
que se encuentra el Auxiliar de Admi
nistración del Cuerpo Auxiliar del De
partamento don Mariano Fernández Ca
gigal, declarado excedente por Orden do 
21 de febrero de 1941, por encontrarse 
prestando servicios en el Ejército, en el 
que fué licenciado en el mes do julio 
de dicho año;

Visto el informe emitido por la Aseso
r í a  Jurídica del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.°  Anular los ascensos que al inte

resado le fueron conferidos por Orde
nes de 19 de noviembre de 1942 y 27 
de marzo de 1944.

2.0 Declarar a] mismo en la situa
ción de cesantía prevista en el artícu
lo 49 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1947*

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 10 de m arzo de 1947 por la 
que se traslada a la Escuela española 
en  L isb o a a  la  M aestra  d oñ a M aría  
del Socorro Ruiz López.

limo. S r . : Vista ¡la propuesta que
hace el Ministerio de Asuntos Ext ? -o* 
res (Relaciones Cultúrale;) sobre tras, 
lado a ¡Lisboa de la Maestra doña Hab
ría del Socorro Ruiz López, que sirve 
provisionalmente en Oporto (Portugal), 

Este Ministerio, en uso de fas atribu
ciones que le están conferidas, acuerda: 

i.° Oue ja Maestra doña María del 
Socorro Ruiz ¡López pase, con el carac. 
ter de propietaria provisional, a prestar 
sus servicios a la  Escuela española eü 
Lisboa desde x.° de abril del año et» 
curso.

2.0 La  Delegación Administrativa d«* 
Enseñanza Prim aria de Guadalida-ra^ 
donde se conserva el expediente perso*. 
nal de la interesada, tendrá muy en 
cuenta este nuevo nombramiento a to
dos los efectos oportunos.

3.0 L a  Habilitación General de este 
Ministerio diligenciará la nómina de es
ta Maestra a partir de primero de abril 
del año en curso, teniendo en cuenta 
el destino que por esta Orden se asig
na a la Maestra de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar., 
tanien t o.

O RD EN  de 10 de marzo de 1947 por la 
que se distribuyen 25.000 pesetas entre 
varias Escuelas de Comercio para su
fragar gastos de calefacción.

limo. Sr. : Consignada en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo cuarto, 
concepto sexto, subconcepto 9exto d^l V*v  
gente presupuesto de gastos de este M i
nisterio la cantidad de 25.000 pesetas pa
ra subvencionar los gastos de calefacción 
de diversas Escuelas de Comercio, según 
distribución por Orden ministerial, y te
niendo en cuenta das necesidades de esta 
índole existentes en das Escuelas de León, 
Salamanca, Valladolid y Granada ; toma
da razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio y fiscalizado el mismo por ia In
tervención de la Administración del Es
tado con fechas 7 y 8 de este mes, res
pectivamente,

Este Ministerio ha resuelto que la par
tida de 25.000 pesetas que figura en el 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo 
cuarto, concepto sexto, subconcepto sex
to del presupuesto de gastos de este De-
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partamento se distribuya en la siguiente 
fo rm a : A la Escuela de Comercio de 
León, 7.000 pesetas ; a la Escuela de Co
mercio de Salamanca, 7.000 pesetas ; a da 
Escuela de Comercio de Valladolid, 7.000 
pesetas; a la Escuela de Comercio de 
Granada, 4.000 pesetas. Total, 25.000 pe
setas, expidiéndose al efecto los oportu
nos libramientos en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 14 de marzo de 1947 por la 

que se aprueba el expediente de obras 

de reforma en el edificio Universidad 

de Santiago de Compostela.

limo. S r . : Visto el expediente de
obras de reforma y nueva instalación de 
los servicios higiénicos en el edificio de 
la Universidad <}e Santiago de Compos- 
tela, cuyo proyecto ha sido formulado 
por el Arquitecto don Joaquín Vaquero, 
por un importe total de 7 1.255,18  pe
setas ;

Resultando que ol aludido importe se 
descompone de la siguiente m anera: Eje- 
cución material, 61.163,27 pesetas; plus 
de carestía de vida, 4-4°3»75 ¡pesetas; 
plus de cargas familiares, 2.201,87 pese
tas ; honorarios al Arquitecto por forma
ción de proyecto y dirección de la o-bra, 
en razón del 8 por 100 (Tarifa primera, 
grupo quinto) sobre la ejecución mate
rial, una vez descontado el 5°  Por 100 
que determina el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942, 2.446,53 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 50 por 100 de los 
de dirección del Arquitecto, 733*95 Pe* 
setas, y premio de Pagaduría (0,50 por 
100 sobre la ejecución material), 305,81 
pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
¡1908;

Resultando que por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos s© tomó razón 
del gasto en 19 de diciembre del pasado 
año 1946;

Resultando que par Orden ministerial 
de 28 del pasado diciembre, el expedien
te de que se trata fué aprobado «en prin
cipio», haciendo uso de la autorización 
concedida a este Ministerio por 3cuerdo 
del Consejo de Ministros del día 27 an

terior, pudiendo ser elevada a definitiva 
esta aprobación, una voz cumplimenta
dos todos los requisitos legales;

Resultando que en 12 del corriente ha 
s id o  fiscalizado <J gasto por la Interven
ción General de la Administración del 
Estad o;

Resultando que el citado expediente 
ha sido declarado de «calificada excep
ción», por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 17 de enero pasado;

Considerando que en su tramitación 
han sido cumplimentados todos los re
quisitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
definitivamente ei expediente de obras de 
reforma y nueva instalación de los ser- 
vicios higiénicos er. el edificio de la U ni
versidad de Santiago de Compostela. 
por el importe total citado de 71.255,18 
pesetas; que su importe se libre por 
cuenta de los créditos de 1946, como de 
«calificada excepción», con cargo al ca* 
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero del presu
puesto del pasado año y que ©1 libra
miento se haga en forma reglamentaría^ 

Lo comunico V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de marzo de 1947.
IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 15 de marzo de 1947 por la 
que se jubila a doña Matilde Sánchez 
Trébol, Profesora numeraria de La Sec
ción de Ciencias de la Escuela del M a
gisterio de León.

limo. Sr. : Cumplida en 13 del actuad 
mes de marzo por doña Matilde Sánchez 
Trébol, Profesora numeraria de la Sec
ción *de Ciencias de la Escuela defl M a
gisterio de León, la edad reglamentaria 
para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
ju'lio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilada en su cargo a do
ña Matilde Sánchez Trébol, Profesora de 
la Sección de Ciencias de la Escuela del 
Magisterio de León, con rí haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R TIN

limo. Sr. Director generail de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 22 de marzo de 1947 por la 
que se declara cancelada la fianza de

positada por don Pablo Delclós Dols 
para garantía de su cargo de Habili

tado de los Maestros Nacionales del 
Partido judicial de Tarragona.

limo. S r . : Examinado ci expediente 
de que se hará mérito;

(Resultando que doña Luisa Ballvey 
Bas solicita, en unión de sus hijo9 An
tonio, Ana, Joaquín, Luis, María Lui
sa, Pablo y Mercedes Delclós Ballvey, 
asistida ésta por su esposo, la devolu
ción de la fianza depositada por su fa
llecido esposo y padre de los anterior
mente citados, don Pablo Declós Dols, 
para su garantía del cargo de Habili
tado de los Maestros nacionales del par
tido judicial de Tarragona, que sirvió 
desde el 7 de octubre de 1903 al 31 de 
agosto de 1939;

Resultando que, al efecto, el causan
te constituyó en la Caja General de De
pósitos una fianza por valor de tres mil 
cien pesetas nominales y seiscientas se
senta y nueve en metálieot según deta
lle de lo» resguardos siguientes: El nú
mero 39 de entrada y 11.477 de regis
tro, por valor de 30 pesetas en metáli
co, expedido en Tarragona en 27 de fe
brero de 1923 ; el 45 de entrada y 9.165 
de registro, por 239 pesetas en metáli
co, expedido en Tarragona en 30 de 
agosto de 19 18 ; el número 14 de entra
da y 11.462 de registro, por valor de 
400 pesetas en metálico, expedido en 
Tarragona el 9 de febrero de 1923; el 
número 303.284 de entrada y 131.244 de 
registro, por valor de 2.000 pesetas no
minales, expedido en Madrid el 18 de 
febrero de 1933, y el número 249.920 
de entrada y 98.585 de registro, por va
lor de 1.100  pesetas nominales, expe
dido en Madrid el 219 de octubre de 
19 2 1;

Resultando que, abierto período de re
clamaciones poa: anuncio inserto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 22 de junio de 1945 y en el de la 
provincia de 24 del mismo mes, trans
currió el plazo señalado, sin que se ha
ya presentado alguna contra la gestión 
del señor D elclós;

Vistos los informes de la Delegación- 
Administrativa de Enseñanza Prim aria 
de Ja provincia, Ordenación Central de 
Pagos, Secretaría General del Tribunal 
de Cuentas y Asesoría Ju ríd ica;

Considerando que en ellos se m ani
fiesta Ja exención de responsabilidad en 
la gestión de este Habilitado y que, 
extinguida la obligación de garantía, no 
existe fundamento para Ja retención del 
depósito que Je afectaba,

E ste  Ministerio ha resuelto que pro-
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cede declarar cancelada la fianza de que 
 se traía.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ef» ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1947.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 27 de marzo de 1947 por la  
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud de una plaza de 
Profesor de «Prácticas de Taller»  va
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de La  Felguera (Oviedo).

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de una 
plaza de Profesor de «Prácticas de T a
ller» vacante en la Escuela Elemental de 
Trabajo de La Felguera (Oviedo); y 

Resultando que las bases - condiciones 
del concurso fueron aprobadas por la Su
perioridad e insertas en el B O L ET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 2 de mar
zo de 1946 ;

Resultando que en tiempo y forma 
oportunos, y como único aspirante, soli
citó tomar parte en el mismo don José 
Perotti Rodríguez, quien cumplió con to
das las condiciones exigidas en la con
vocatoria ;

Resultando que eí concursante realizó 
satisfactoriamente ante el Tribunal desig. 
nado al efecto los ejercicios, pruebas es
tablecidas, por lo que fué declarado apto 
y propuesto para Profesor de la enseñan
za y Centro mencionado, propuesta que 
fué aceptada por el Patronato local de 
Formación Profesional de La  Felguera 
(Oviedo) ;

Considerando que en la tramitación d^l 
expresado concurso se han observado las 
prescripciones vigentes en la materia y 
no ha sido presentada protesta ni recla
mación alguna contra la actuación y pro
puesta del Tribunal;

Considerando que las prácticas de ta
ller en las Escuelas Elementales de T ra
bajo y Centros docentes análogos habrán 
de ser desempeñadas, de acuerdo con lo 
regulado por las disposiciones vigentes, 
por Maestros o Ayudantes de Taller y 
no por Profesores, habida cuenta del ca
rácter eminentemente práctico de esas 
enseñanzas, carácter que presenta la pla
za que nós ocupa, según se desprende no 
solamente del programa cuestionario for- 
muilado para la provisión de la vacante, 
sino también de los ejercicios desarrolla
dos por ©1 opositor ;

Vista la propuesta formulada por la 
Sección correspondiente y oído el infor

me emitido por la Junta Central de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta formulada por el Tribunal exa
minador y, en atención a las razones 
expuestas, nombrar Maestro encargado 
de las prácticas de Taller de la Escuela 
Elemental de Trabajo de La Felguera 
(Oviedo) a don José Perotti Rodríguez, 
con la retribución anual de 1.000 peseta 
que percibirá con cargo a los fondos 
propios del Patronato, teniendo este r.om. 
bramiento el carácter provisional a que 
se refiere el artículo 29 del Estatuto de 
Formación Profesional, de 21 de diciem
bre de 1928, y debiéndose formalizar en
tre el nombiado y el citado Patronato el 
oportuno Contrato de Trabajo en la 
forma prevista por Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para 6u conocimiento 
y efectos^

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de marzo de 1947.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 29 de marzo de 1947 por la 

que se resuelve la reclamación de dere

chos formulados por doña Victoria 

Pinto Muñoz, Profesora Especial del 

Conservatorio de Valladolid.

limo. Sr. : Visto el expediente de re
conocimiento de derechos instruido a ins
tancia de doña Victoria Pinto Muñoz, 
Profesora Especial interina de «Piano» del 
Conservatorio Elemental de Música de 
Valladolid.

De conformidad con el dictamen emiti
do en el mismo por el Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha acordado: 
1 .° Reconocer a doña Victoria Pinto 

Muñoz el derecho a la propiedad del car
go de Profesora Especial de «Piano» del 
indicado Conservatorio, y

2.0 Que dicha plaza sea segregada del 
concurso-oposición a las plazas de Pro
fesores Especiales de Conservatorios Ele
mentales, convocado por Orden minis
terial de 30 de mayo de 1946.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de marzo de 1947.

1B A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 29 de marzo de 1947 por la 
que se reconoce a doña Jo sefa García 
Silva el derecho a la propiedad del car
go de Profesora Especial del Conservatorio 

Elemental de Música de Valla
dolid.

limo. Sr. : Visto el expediente de reco
nocimiento de derechos instruido a ins
tancia de doña Josefa García S Iva, Pro
fesora Especial interina de «Solfeo y nor 
eiones de Canto» del Conservatorio Ele
mental de Música de Valladolid.

De conformidad con el cjíctamen emi
tido en el mismo por el Consejo Nacional 
de Educación,

Este •Ministerio ha acordado: 
1 .° Recomxrer a doña Josefa García 

Silva el derecho a la propiedad de! cargo 
de Profesora Especial de Solfeo del in
dicado Cofnservatorio, y

2.0 Que dicha p.azn sea segregada del 
concurso-oposición a las plazas de Pro
fesores Especiales de Conservatorios Ele
mentales, convoca-do por Orden minis
terial de 30 de mayo de 1946.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1947.

IB A S E Z  M A R T ’ N

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 9 de abril de 1947 por la 
que se dispone el libramiento de pe
setas 24.180 para prácticas de los 
alumnos de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes.

limo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que la Escuela Especial 
de Ingenieros dé Montes eleva a este 
Departamento presupuesto de inversión 
del crédito que figura consignado para 
viajes de ,prácticas de los Profeso<re9 
y alumnos;

Resultando que en la distribución s8 
hace constar que la cantidad parcial do 
24.180 pesetas, cuyo libramiento se in
teresa de momento, se refiere a las prác. 
ticas de primavera que han de llevar 
a cabo los alumnos de tercero, cuarto 
y quinto cursos;

Resultando que en el capítulo terce- 
ro, artículo cuarto, grupo cuarto, con
cepto séptimo, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento exis
ten 38.000 pesetas para dichas atencics- 
n es;

Resultando que las 13.820 pesetas res
tantes se reservan para las excursiones 
forestales y prácticas de verano de 
alumnos del último curso citado, por lo
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qut* el libramiento del indicado impor
te será objeto de ulterior petición;

Considerando la necesidad de estas 
prácticas como complemento de la la
bor teórica desarrollada en las c la se s ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
13 de marzo y que la Intervención De
legada de la Administración del Estado 
ha fiscalizado favorabltmente el mismo 
en 15 siguiente, 

lEste Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto por la totalidad del 
crédito, a sí como el libramiento de la 
cantidad parcial de 24.180 pesetas, pri
meramente citada, con cargo a los re
feridos conceptos, a nombre de don Ce
cilio Sagarna y López de Goicoechea, 
Habilitado general, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1947.

IB A X E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D EN  de 14 de marzo de 1947 por la 

que se declara vinculada a doña Car

men de Manterola y Ramírez Carta

gena la casa barata y su terreno nú

mero 8, manzana 1 .a, del proyecto 

aprobado a la Cooperativa de Casas 

Baratas a "Alfonso X I " , hoy «Los Rosa

les», de Chamartín de la Rosa (Ma

drid).

limo. S r . : Vista la instancia de doña 
Carmen de Manterola y Ramírez de 
Cartagena, en solicitud de que en lo su- 
cesivo se entiendan en ella las notifica
ciones necesarias .para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
número 8 de la manzana del provee, 
to aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Alfonso XI», hoy número 14 de 
la calle de Levante, de la Colonia «Los 
Rosales», de Chamartín de la Rosa ;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa y lo acredita con la escri
tura de compra hecha en Chamartín de

la Rosa a 31 de julio de 1Q41 ante don 
Carlos Abraira López, bajo el número 
332 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Colmenar 
V iejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden je  11  de mayo de 1928, todo 
beneficiario de barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
13 de febrero de 1929, ante don Luis 
Sierra Bermejo, asciende a 16.720,52 pe
setas, más las c o s t a s  e intereses del 
3 por 100 anual ce la cifra c itad a ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispues
to en el artículo 10 del Real Decreto- 
Ley ^e 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso:

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Carmen de Manterola 
y Ramírez de Cartagena la casa barata 
y su terreno, número 8 de la manza
na i .H del proyecto aprobado a la Coo
perativa d° Casas Baratas «Alfonso XI», 
hoy número *4 de la calle de Levante, 
de 1a CvMonia «Los Recales», de Cham ar. 
Un de la Rosa (Madrid), que es la fin
ca núm. 141 del Registro de la Propie
dad Je  Colmenar Viejo, torno 42, libro 
segundo de la sección tercera, folio 79, 
vinculación que lleva consigo la impasi
bilidad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectiv° s  los pla
zos no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha. 
yan obtenido de cualquier entidad o par. 
ticular, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decieto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924, ?in que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 
13 de febrero de 1929, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al herodpro a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se. 
gún las reglas y tas condiciones estable
cidas en el citado DecrotoJLey, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinci dación, si proce
diere.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 14 de m a r z o  de 1947. — 
P. D., F # Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

O R D EN de 14 de marzo de 1947 por la 
que se declara vinculada a don Julio 
Jiménez Navas la casa barata y su te
rreno número 209 del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima «Casas 
Baratas de Málaga».

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
ju lio  Jiménez Navas, de Málaga, en so. 
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y oí reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 209, de 
ia manzana 18, tipo F. MI del proyec
to aprobado a la Sociedad Anónima «Ca. 
sas Baratas de M álaga»;

Resultando que e! interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Entidad y lo acredita con la escritura 

compra hecha en Málaga a 17 de no
viembre de 1943, ante don Augusto Ba
rroso Ledesma, bajo el número 1.042 de 
su protocolo, inscrita en el Registre de 
la Propiedad do M álaga;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de n  de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad_ 
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
10 de octubre do 1930, ante don Di mas 
Adanez, asciende a 13.789,23 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual ^e la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan ¡legado a sc«r propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispues. 
to en el artículo 10 del Real Decreto de 
10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don ju lió  Jiméne«z Navas la 
casa barata y su terreno, núm 209, de 
la manzana 18, tipo F. M. del proyecto 
aprobado a la Socir-uad Anónima «('asas 
Baratas de Málaga», que es la finca nú
mero 2.495 de! Registro de la Propiedad 
de Málaga, tomo 3 11 del archivo, folio 
160, vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que Ca casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del in
mueble, ios créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Munuipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 10 de oc.
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tubre de 1930, pueda la finca ser trans
m itida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sur&sión, $e¡>ún las 
reg las  y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-lLey, correspondiendo 
exclusivam ente a este M inisterio acor
dar la desvincu'lación, si procediere.

L o  digo a V . 1. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

M adrid, 14 de m a r z o  de 1947. — 
P . D ., F . M ayo.

lim o. S r . D irector general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 22 de marzo de 1947 por la 
que se declara vinculada a don F ran 
cisco Gutiérrez M érida la casa barata 
y su terreno núm eros  358 y 359 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa «So- 
ciedad Anónim a Casas Baratas de M á
laga».

lim o, Sr. : V ista la instancia de don 
Francisco Gutiérrez M érida, de M álaga, 
en solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata números 358 
y 359» t-'P° A. M. doble, d<el proyecto 
aprobado a la Sociedad Anónima «C a
sas B aratas de M álaga» ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expresa
da Sociedad Anónim a, y lo acredita con 
la  escritura de compra hecha en M álaga 
a  13 de septiembre de 1946, ante don 
Alfonso de Miguel y M artínez, bajo el 
número 1.878 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de ia Propiedad de M á
laga ;

Considerando que con arreglo a la 
R eal Orden de 11  de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la m isma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso y según escritura de 
lo  de octubre de 1930, ante don Dimas 
Adánez, asciende a 15.034,05 pesetas, 
m ás las costas e intereses dol 3 por 100 
anual de la cifra c ita d a ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de! 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en ed artículo 10 del Real Decre
to-Ley de 10 de octubre de 1924 ;

V istas las disposiciones legales apli
cables a l caso,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a Xión Francisco Gutiérre?

Mérida la casa barata y su terreno, nú
meros» 358 y 359 de; proyecto aprobado j 
a la Sociedad Anónima «Casas Baratas 
de M álaga», que es la finca núm. 5.029 
de] Registro de la Propiedad de M álaga, 
tomo 328 de la inscripción segunda, fo
lio 245, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa queoe em 
bargada, salvo para hacer electivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmu- ble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al E sta 
do, Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 10 de 
octubre de 1930, pueda la finca s^r trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a q uen  corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado D ecreto-Ley, corre«*pondiendo 
exclusivam ente a este Ministerio acordar 
La (jesvinculación, si procediere

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 22 de marzo de 1947.—
P. D., F . Mayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 22 de marzo de 1947 por la 
que se declara vinculada a don A ntonio 
M iguel Trespaderne la casa barata y 
su terreno núm . 5 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas B a 
ratas «Monte C arm elo», de B u rgos .

lim o. S r . : V ista la instancia de don 
Antonio Miguel Trespaderne, en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para 

que realice personalm ente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstam o de! Estado, correspondiente a 
la casa barata número 5 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de C a sa s  B a 
ratas «Monte Carm elo», señalada hoy 
con el número 12 de la calle San Pedro 
C ardeña, de B u rg o s;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada 
C ooperativa, y lo acredita con la escri
tura de compra hecha en Burgos a 27 
de diciembre de 1946, ante don Ju lio  AIbi 
Agero, bajo el número 1.983 de su proto
colo, inscrita en el R egistro  de la pro
piedad de B u rg o s ;

Considerando que con arreglo a la 
R eal orden de i j  de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la m ism a tiene 
derecho a que se gire a su nom bre la

am ortización e intereses del préstam o 
dei Estado que corresponda a s»u casa, 
que en este caso y según escritura de 30 
de enero de 1932, ante don Francisco 
San tam aría, asciende a 14 .12 1,6 6  pese
tas, má.> las costas e intereses del 3 
por 100 anua! de la cifra c itad a ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de io dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924 ,

V istas la s  disposiciones legales apli
cables al caso,

E ste  M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Antonio Miguel T respa- 
derne la casa barata y su terreno núme
ro ¿ del proyecto aprobado a  la Coope
rativa de C a sa s  B aratas «Monte C arm e
lo», señalada noy con el número 12 de 
la calle de San Pedro Cardeña, de B u r
gos, que es la finca número 13.631 del 
R egistro de ia propiedad de Burgos, 
tomo 2 .128 , libro 202, inscripción 2 .a, fo
lio 201, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para  hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la com pra dei 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Munici-pio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 30 de 
enero de 1932, pueda a finca ser transm i
tida a título distinto de! de herencia o 
donación al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las reg la* 
v las condiciones establecidas en el ci
tado D ecreto-Ley, correspondiendo exclu
sivam ente a este M inisterio acordar la  
desvinculación, se procediere.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

M adrid, 22 de m a r z o  de 1947.—  
p. D ., F . M ayo.

lim o. S r. D irector general dei Instituto
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 22 de marzo de 1947 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno núm ero  78 del plano general 
aprobado a la «Propiedad C ooperativa», 
señalada hoy con el núm . 7 de la calle 

de Aralar (Colonia Fuente del Berro), 
de esta capital.

lim o. Sr. : V ista la instancia de doña 
Carlota Bilbao Caballé, solicitando des
calificación de su casa barata número 78 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de C asas Baratas idLa Propiedad Coope
rativa», señalada hoy con el núm. 7 de
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la  calle de Aralar (Colonia Fuente  del 
Berro),  <je e^ta c a p i t a l ;

R esultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente por Reai 
Orden ce 29 de enero de 1925, con a rre 

glo al Real D ecreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, habiendo recibido del E s ta 
do los beneficios de préstamo y prima ;

Resultando que la indicada casa, Yu
ya  descalificación se solicita, se encuen
tra hipotecada a favor del Estado para 
responder del préstamo y prima que co
mo beneficios r e c b ió  del m i s m o ;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, doña 
C arlota  Bilbao C ab allé ,  como beneficia
rla de la referida casa, ha ingresado en 
la  C a ja  del Instituto Nacional de la V i 
vienda, con fecha 2b de octubre de 1946, 
la cantidad de 42.379,31 pesetas, im por
te del resto d<d préstamo, más la indem
nización correspondiente ;

Considerando que la descalificación 
de la casa barata  no puede suponer,  al 
desligar a su -propietario de las limita
ciones impuestas por las disposiciones 
vigentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a  los dueños de  las fincas 
colindantes ;

Vistos el Decreto citado y dem ás dis

posiciones le g a les aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata  

y su terreno núm. 78 del proyecto apro
bado a la Cooperativa  de C asas  Baratas 
«La Propiedad Cooperativa», señalada 

hoy con el número 7 de la calle de A ra- 
lar (Colunia de la Fuen te  del Berro), de 
esta  capital.

Segundo. Q u e  doña C ar lota  Bilbao 
Caballé,  con form e a lo determ inado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar, 
ante el Instituto Nacional de la V iv ie n 
da, inexcusablemente, en el término de 
noventa días, que por la misma se satis
facen las contribuciones, impuestos y ar
bitrios de los que la casa venía disfru
tando desde la fecha de su construcción ; y 

T ercero.  Q u e  la propietaria de la fin
ca  descali ficada deberá respetar las nor
m a s generales que determinan las con- 
d ’ciones m ínim as de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

D e  Orden ministerial lo digo a V .  I. pa
ra su conocimiento y dem ás efectos.

Madrid , 22 de m a rzo  de 1947.—  
P. D . ,  F . M ayo,

limo. Sr. Director general del Instituto  
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
R esolu ció n  en el recurso gubernativo  

interpuesto por don Antonio P érez D el
gado, com o G erente de la Sociedad de 
responsabilidad lim itada  «La Industrial 
C hacin era», contra la negativa del  
Registrador M ercantil de H uelva a in s
cribir una escritura de prórroga de la 
citada C om pañía .

T
E n  el recurso gu bern ativo  interpues

to por don A ntonio  Pérez D elgad o  co
m o G eren te  de la Soc ied ad  de  respon
sabil idad limitada «La Industrial C h a 
cinera», contra la negativa  de V. S. a 
in scribir  una escritura  de  pró rroga  de  
Ja c itada C o m p a ñ í a ;

Resu ltan do q u e  e] 22 de  octubre  de 
1945, ante el Notario  de  Aracena don 
José  S ánchez S om o an o ,  comparecieron 
don Daniel M artínez M uñiz,  don A n to
nio Pérez D e lg a d o  y  don Isidoro R u 
bio Pérez y, en lo esencia l,  exp u sie ro n :  

q u e  por escritura de 30 de julio de 1940, 
autorizada  por el m ism o  Notario, los 
tres nom brados com p a recien tes  y  don 
A n ton io  Martín Díaz,  don R afae l  M ár
qu ez  Martin, don José R o m e r o  de la 
O s s a  González, don V icente  D elgad o  
G on zález ,  don Valentín  A ria s  Alonso, 
don Miguel del C a st i l lo  R o m ero  y don 
Joaquín  C a lv o  Sáez constituyeron, para 
la  explotación  de  la industria  de  ch a c i

nería, una Sociedad mercantil  de  res
ponsabilidad limitada con la denom ina
ción de «La I n d u s tr ié  C h a c in e ra » ;  qu e  
el capital social fué de 220.000 pesetas,  
tota lm ente  d e s em b o ls a d a s ;  q u e  los E s 
tatutos  cuarto y déc im o de la repetida 
Sociedad son del tenor s ig u ie n te :  «La 
Sociedad se con st ituye  por el tiempo 
que media entre  el día de  hoy, fecha 
de su constitución, y en el q u e  em pie
za a actu ar,  y el día 30 de septiembre 
de 1945. Podrá,  no obstante ,  acordar 
su prórroga o ser disuelta  con antici
pación a la fecha de  la expiración, s iem 
pre que lo acordaren por u nanim idad 
los socios. La  Sociedad no será di suel
ta por fallecimiento, interdicción quie
bra o bancarrota  de un socio. E n  caso  
de fallecim iento de uno de ellos, la So- 

-cied?d continuará con sus herederos o ' 
re presentantes.  Si éstos no quisieran 
continuar en la Sociedad, vendrá ésta 
ob ligada a d'evolver la participación que 
a ta les señores corresponda, en unión 
del beneficio obtenido por d icha parte, 
en el plazo de de tres m eses ,  que  e m 
pezará a c on tarse  desde el día en que 
los herederos lo so liriten»; que la S o
ciedad se inscribió op o rtu n am en te  en 
el R e g is tro  M erca n ti l ;  q u e  posterior
mente  el s o n o  don Joaquín C a lv o  c e 
dió su participación de 5.000 pesetas 
en el caoital  de  la C om p añ ía ,  por par
tes igu ale s ,  a favor de  los d e m á s  so
cios, con el conocim iento y aprobación 
de la S o c i e d a d ; q u e  el socio don A n 
tonio Martín cedió 20.000 p esetas  del 
capital social a favor de los dem ás so
cios, y en las m ism as condiciones que lia 
otra c e s i ó n ; qu e  don Rafael Márquez 
Martín falleció el 21 de a gosto  de 1940 
bajfc testam en to ,  del cual d ió  fe  el* N o 

tario de Aracena don Fernando Her
nández A ge ro  el mismo día de la muer
te, v en el cual legó a su esposa el 
usufructo  del tercio de libre disp os i
ción e instituyó herederos por igu al ,  a  
sus hi jos Joaquín, Rafael y C o n s u e lo ,  
sin perjuic io  de ia legít im a de la viuda, 
doña C o n s u e lo  D e lg a d o ;  que no se hi
zo escritura  partirional,  y la participa
ción social del finado corresponde hoy 
a sus nom brados viuda e h i jo s ;  q u e  
com o éstos son menores de edad, están 
representados por su madre, que con
tinúa viuda y ejerce la patria  potestad 
sobre los m en ores ;  q u e  a consecuen
cia de lo expuesto,  los únicos interesa
dos en la C om p añ ía  son los tres com pa
recientes v don José R o m ero  de la O s 
sa, don V a ’entín A rias  Alonso, don M i
guel del (?astilIo, la viuda e hijos de 
don Rafael M árquez, don Vicente  Del
gado, don Daniel M artín ez Muñiz  y don 
An ton io  M artín Díaz, c u y a s  p artic ipa
ciones totalizan el capital social de pe
setas 220.000; que el 28 de septiem
bre de 1945 se celebró Junta genera<l e x 
traordinaria , a la cual concurrieron to
dos los socios y en la cual se acordó 
por unanimidad, con arreglo  a lo deter
m inado por los Estatutos", prorrogar el 
tiempo de la duración de la Sociedad 
en cincuenta años,  y también de m o
do unán im e se facultó a los tres com 
parecientes para  form alizar la corres
pondiente  escritura  p ú b l i c a ; que,  m e
dia n te  certificación del acta de  d icha 
Junta  genera!, expedida el m ism o d ía  
de su celebración por el Secretario ,  don 
Isidoro Rubio,  con el v isto  bueno del 
G erente,  don A n ton io  Pérez D e lgad o ,  
cu y a s  firmas legitim ó el N otario  don 
José Sán ch ez S om o an o en la m ism a fe
cha de la certif icación, se abonaron en 
la oficina liquidadora de A racena los 
D erechos reales d e v en ga d o s  en favor de 
la H acienda por la prórroga acordada, 
según carta  de p a go  número 1.522, e x 
pedida el 9 de octubre siguiente, y q u e  
los tres com parecientes,  en representa
ción de  «La Industria l Chacinera»,  y ett 
cum plim ien to  del referido acuerdo, pro
rrogaron el plazo de duración de la  
C o m p añ ía  por cin cuenta  años, qu e  ven
cerán el 30 d e  septiembre de 11)95;

R esu ltan do  qu e  primera copia de la  
escritura de p rórroga fué presentada en 
el R e g is tro  Mercantil de H uelva,  a co m 
pañada de una copia  del testam ento de  
don Rafael M árquez Martín , de los cer- 
til-cados de defunción del cau sa n te  y del 
R e g is tro  General de Actos de  U lt im a  
Voluntad, de una instancia  suscrita  por 
la viuda, doña C o n s u e lo  D elgad o,  soli
c itando que se girasen las l iquidaciones 
definit ivas procedentes por la herencia  
de su marido y de la expresada  certi
ficación de 28 de  septiem bre de 1945, 
que  sirvió de base para liquidar el im
puesto de D erechos reales por prórro
ga  de  la Sociedad, y que a c on tin u a 
ción de aquella copia se puso la si
guiente  n o t a : «D en egad a  la inscripción 
del precedente docum ento,  que se pre
sentó a co m p añ ado  de una copia  del tes
tam ento de don Rafae l  M árquez M ar
tín. v justif icantes del p a go  del im p u es
to de D erech os reales por los m o tiv os  
s ig u ie n te s :  Primero. Porque la Sociedad 
qu e  por él se trata de prorrogar ha  
quedado disuelta  el día 30 de se p tiem 
bre de 1045. Por cum plim iento  del tér
mino prefijado en el contrato  de con sti-
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tu 'ción , c o n fo r m e  4  lo d is p u e s to  en e l 
a r t ic u lo  221 d e l C ó d ig o  d e  C o m e r c io , 
to d a  v ez  q u e  110 h a b ie n d o  sid o  p r o rro 
g a d o  d ic h o  té rm in o  d u r a n te  la  v ig e n 
c ia  d e  é s te  con  Jas ío rn ia ilid ad e s q u e  
e x ig e  el a r t íc u lo  223 d e  d ic h o  C ó d ig o , 
h a  p r o d u c id o  to d o s  los e fe c to s  p o s it i 
v o s  d e  p u b lic id a d  p a ra  te r c e ro s  el a s ie n 
to  d e  c o n s t itu c ió n  de la  a lu d id a  S o c ie 
d a d , q u e  a n u n c ió  el fin d e  su v id a  le
g a l sin  n e c e s id a d  d e  q u e  se  in s c r ib a  e s 
p e c ia lm e n te  la d is o lu c ió n  d e  a q u é lla , se 
g ú n  d is p o n e  el a r t íc u lo  226 del C ó d i
g o  de C o m e r c io  y c o n c o rd n te s  del 
R e g la m e n to  d el iR e g is tr o  M e r c a n til. S e 
g u n d o . P o r q u e , s ie n d o  o b lig a t o r ia  la  
in s c r ip c ió n  d e  m o d ific a c ió n  d e  la s  C o m 
p a ñ ía s  m e r c a n tile s  p o r c a m b io  de so
c io s  q u e  la  c o n s t i t u y e ^  p o r im p e r a t i
v o  d e  lo s  a r t íc u lo s  25, 26, 119  y 220 
d el C ó d ig o  d e  C o m e r c io  y  c o n c o r d a n te s  
d el R e g la m e n to  d el R e g is tr o  M e r c a n til,  
e s  n e c e s a r ia  la  p r e v ia  in s c r ip c ió n  d e  
d ic h a  m o d ific a c ió n  d e  la  S o c ie d a d  in
d u s tr ia l  c h a c in e r a , en v ir tu d  d e  io s  c o 
rr e s p o n d ie n te s  t ítu lo s  q u e  lo ju s tif iq u e n , 
en lo s  q u e  d e b e r á  d e te rm in a r s e  co n  la  
c la r id a d  d e  q u e , en  a b s o lu to , c a r e c e  la  
c e r tif ic a c ió n  u n id a  a  la  e s c r itu r a  c a li f i
c a d a , q u ié n e s  y  en q u é  p ro p o rc ió n  a d 
q u ie r e n , a s í  c o m o  d e  q u ié n  o q u ié n e s  
tra en  c a u s a ,  n o  te n ien d o  e n tr e ta n to  c a 
p a c id a d  p a r a  to m a r  a c u e r d o s  co n  t r a s 
c e n d e n c ia  r e g is tr a !  lo s  q u e  d e  ta l m a 
n e ra  n o  a c re d ite n  su  c o n d ic ió n  d e  s o 
c io s . N o  se  s o lic itó  n i p r o c e d e  to m a r  
a n o ta c ió n  p r e v e n t i v a » ;

R e s u lta n d o  q u e  d o n  A n to n io  P é re z  
D e lg a d o , c o m o  G e r e n te  d e  la  S o c ie d a d  
« L a  In d u stria ] C h a c in e r a » , in v o c a n d o  e l 
a r t íc u lo  74 d e l R e g la m e n to  d el R e g is 
tro  M e r c a n til, in te rp u so  re c u rso  c o n tra  
la  t r a n s c r ita  c a lif ic a c ió n  y  a le g ó  al e fe c 
t o :  q u e  el a r t íc u lo  223 d e l C ó d ig o  d e  
C o m e r c io  p r e c e p tú a  q u e  la s  C o m p a ñ ía s  
m e r c a n tile s  n o  se  e n te n d e rá n  p r o r r o g a 
d a s  p o r  la  v o lu n ta d  t á c i ta  o p r e s u n ta  
d e  lo s  s o c io s  d e s p u é s  d e  c u m p lid o  el 
p la z o  p o r  el c u a l s e  c o n s t itu y e r o n , d e  
lo  c u a l ,  s in  fa l t a r  a ]a  ló g ic a , p u d ie r a  
d e d u c ir s e  q u e  d e s p u é s  d e  v e n c id o  el p la 
z o  p o d ría  a c o r d a r s e  e x p r e s a m e n te  la 
p r ó r r o g a ; q u e  a u n q u e  e s ta  c o n c lu s ió n  
n o  se  q u ie r e  s o s te n e r  p o r  e s t im a r s e  
a tr e v id a , es in d u d a b le  q u e  p o r  v o lu n ta d  
e x p r e s a  d e  lo s  so c io s , y  d e n tr o  d el 
p la z o  d e  v ig e n c ia  d e  3a C o m p a ñ ía , se  
p u e d e  a c o r d a r  la p r ó r r o g a ; q u e  e s to  
es  lo  q u e  o c u r r ió  en el c a s o  d is c u t id o , 
p o r q u e  la J u n ta  g e n e r a l e x tr a o r d in a r ia , 
c o n v o c a d a  co n  ta l fin a lid a d , a c o rd ó , d u 
r a n te  la v id a  d e  la  S o c ie d a d , su  p r ó 
r r o g a  en  fe c h a  in d u b ita d a , y a  q u e  no 
c a b e  su p o n e r  q u e  se  p o n g a  en  e n tr e d i
ch o  ]a fe  n o t a r i a l : q u e  el^ c o n tr a to  d e  
p r ó r r o g a  c o n c e r ta d o  en  t ie m p o  h á b il, 
fu é  lle v a d o  a fe liz  té rm in o , m e d ia n te  el 
o to rg a m ie n to , v e in t ic u a tr o  d ía s  d es p u é s, 
d e  la  c o r r e s p o n d ie n te  e s c r i t u r a ;  q u e  si 
b ie n  la  fe c h a  d e  é s ta  e s  p o s te r io r  al 
p la z o  d e  d u r a c ió n  d e  la  S o c ie d a d , d eb e  
te n e r s e  e n  c u e n ta  q u e  la  L e y  só lo  e x i
g e  q u e  la  p r ó r r o g a  se  a c u e r d e  d e n tr o  
d el in d ic a d o  p la z o  y  q u e  e l a c u e rd o  d e  
la  C o m p a ñ ía  e s  v á lid o , s e g ú n  la  J u r is 
p r u d e n c ia  d el T r ib u n a l  S u p r e m o , c u a l
q u ie r a  q u e  sea  la  fo r m a  en q u e  se^ ce
le b re , p u e s to  q u e  la  e s c r it u r a  y  su in s 
c r ip c ió n  en el R e g is tr o  M e r c a n til só lo  
so n  fo r m a lid a d e s  e n c a m in a d a s  a  s a lv a 
g u a r d a r  lo s  in te r e s e s  d e  te r c e r o ;  q u e  el 
c ita d o  T r ib u n a l,  e n  S e n te n c ia  d e  4 d e

a/bri.l d e  1931, d e c la r ó  q u e  el C ó d ig o  d e  
C o m e r c io  n o  e x ig e  los r e q u is ito s  e n u 
m e r a d o s  en  el a r t ic u lo  125 p a r a  S o c ie d a 
d es C o le c tiv a s , C o m a n d ita r ia s  o A n ó n i
m a s  c u a n d o  la  S o c ie d a d  a d o p te  o tr a  
fo r m a , en v ir tu d  d e l p r in c ip io  d e  lib re  
c o n tr a ta c ió n  q u e  in fo r m a  la le g is la c ió n  
m e r c a n t i l ;  q u e  la  J u r is p r u d e n c ia  y  la  
d o c tr in a  a d m iten  q u e  I  in s c r ip c ió n  en 
n u e s tr o  s is te m a  n o  e s  c o n s t it u t iv a  d>e 
d e re c h o , s in o  d e c la r a t iv a  d el m is m o ; 
q u e  e s te  d e r e c h o  n a ce  d e s d e  el m o m e n 
to  en  q u e  p e rs o n a s  c a p a c e s  p r e s te n  e l 
c o n s e n tim ie n to , si c o n c u rr ie re n  lo s  d e 
m á s  r e q u is ito s  n e c e s a r io s  p a ra  su  v a l i 
d ez q u e  si esto  es a p lic a b le  a la  c r e a 
c ió n  d e  la  C o m p a ñ ía ,  m u c h o  m á s  lo  e s  
a  su  m era  p r ó r r o g a ;  q u e  « L a  In d u s tr ia ! 
C h a c in e r a »  no e s ta b a  e x t in g u id a  c u a n d o  
se a c o rd ó  la  p r ó r r o g a ; q u e  c o m o  é s ta  
se  h a b ía  a c o rd a d o  en t ie m p o  h á b il, e x is 
tió  d isc o n fo rm id a d  e n tre  e l R e g is tr o  
y  la  r e a l id a d ; p e ro , u n a  v ez  a p ro b a d a  
la p r ó r r o g a , d e b e  r e fle ja r la  el R e g is tr o , 
sin  p e r ju ic io  d e  q u e  si e n tr e ta n to  a l
g u ie n  h u b ie re  c o n tr a ta d o  co n  la  S o c ie 
d a d , p u e d e  v e r s e  fa v o r e c id o  con  ta l e s 
ta d o  d e  h e c h o ; q u e  a la m is m a  s itu a 
ció n  se  h u b ie s e  lle g a d o  si la  e s c r itu r a  
d e  p r ó r r o g a  se  h u b ie s e  o to r g a d o  el m is
m o  d ía  de! a c u e r d o , to d a  v e z  q u e  m ie n 
tr a s  se  e x p id ie s e  la  c o p ia  y  se  liq u id a 
se, l le g a r ía  a! R e g is t r o  c u a n d o  la  in s 
c r ip c ió n  se  e s t im a r ía  c a d u c a d a , lo  c u a l 
se  c o n s id e ra  a b s u r d o ;  q u e  el a r t íc u lo  19, 
p á r r a fo  c u a r to , d e l R e g la m e n to  d el i m - 
p u e s to  d e  D e r e c h o s  r e a le s , re p u ta  b a s 
ta n te  el m ero  a c u e rd o  d e  p r ó rr o g a  p a ra  
liq u id a r  el im p u e s to , a ñ a d ie n d o  el p á 
r r a fo  q u in to  del m is m o  a rtíc u lo  q u e  si 
el a c u e rd o  d e  p r ó r r o g a  fu e s e  a d o p ta d o  
d e s p u é s  d el té rm in o  d e  v ig e n c ia  d e  la 
S o c ie d a d  p r o c e d e r ía  g ir a r  d o s  liq u id a 
c io n e s  : u n a  d e  d iso lu c ió n  d e  la  C o m 
p a ñ ía  y  o tr a  d e  c o n s t itu c ió n  d e  la  n u e 
v a  ; q u é , sin  p reten d er q u e  la  iLey fiscal 
sea  in te r p r e ta tiv a  d e  fa  m e r c a n til,  n o  
se  d eb e  p e rd e r  d e  v is t a  q u e  el iF isco  
tie n e  te n d e n c ia  a  a u m e n ta r  lo s  a c to s  
c o n tr ib u t iv o s , y ,  sin  e m b a r g o , e l le g is 
la d o r  a c e p ta  c o m o  p ru e b a  b a s t a n t e  d e  
la  p r ó r r o g a  d e  la S o c ie d a d  el a c u e r d o  
d e  lo s  s o c io s  to m a d o  en  t ie m p o  h á b i l ; 
y  d e  p r o s p e r a r  la  te s is  d e  la  n o ta  im 
p u g n a d a , e l le g is la d o r  c a u s a r ía  un g r a 
v e  d a ñ o  fiscaJ, y a  q u e  h a b ría  q u e  p a g a r  
tr e s  l iq u id a c io n e s , c o n tr a  e l te r m in a n te  
p r e c e p to  d e  q u e  a  u n a  so la  c o n v e n c ió n  
co rre s p o n d e  u n a  liq u id a c ió n  s o la m e n te ;  
q u e  ta le s  liq u id a c io n e s  s e r í a n : u n a  p o r  
la  p r ó r r o g a , o tr a  p o r  la  d is o lu c ió n  y 
o tr a  p o r  la  n u e v a  c o n s t i t u c ió n ;  q u e  la s  
S o c ie d a d e s  d e  re s p o n s a b ilid a d  lim ita d a  
son d e  n a tu ra le za  c a p ita lis ta  y  a fin e s  a 
la9  S o c ie d a d e s  A n ó n im a s , co n  a r r e g lo  
a la  le g is la c ió n  y  a la  d o c tr in a  g e r m a 
n a s , y  a s í  se  in c lin a  a re c o n o c e r lo  la 
D ir e c c ió n  G e n e r a l en s u s  R e s o lu c io n e s  
d e  11 d e  a g o s to  d e  1943, 15 d e  e n e ro  
d e  IQ45 y  10 d e  m a y o  ¿ e  194 6; q u e  la 
c a re n c ia  d e  n o rm a s  r e g u la d o r a s  d e  la s  
C o m p a ñ ía s  d e  re s p o n s a b ilid a d  lim ita d a  
y  el a n c h o  c a m p o  en  q u e  la s  p a r te s  se  
p u ed en  m o v e r, s ie m p re  q u e  los p a c to s  
n o v a y a n  c o n tra  la  L e y , la  m o r a l o  
eÜ o rd en  p ú b lic o , p e rm ite n  lle g a r  a la 
c o n c lu s ió n  d e  q u e  « L a  In d u s tr ia l  C h a 
c in e ra »  se  p u ed e  c a li f ic a r  d e  S o c ie d a d  
A n ó n im a , en  v irtu d  d e  lo  e stip u la d o  
so b re  tr a n s m is ió n  d e  la s  p a r t ic ip a c io n e s  
s o c ia le s ,  s in  lle n a r  m á s  r e q u is ito  q u e  
e l d e  s e r  aprobada ]a tr a n s m is ió n  p o r

la  S o c ie d a d ;  q u e  ni los a r t íc u lo s  25, 26 , 
119  y 220 d el C ó d ig o  d e  C o m e r c io  n i 
n in g u n o  d el R e g la m e n to  del R e g is tr o  
M e r c a n til trd en a .n  la in s c r ip c ió n  en to 
d o  c a s o  d e  la ce s ió n  q u e  d e  su p a r t ic i
p a c ió n  so c ia l h a g a  un so c io  a o t r o ;  q u e  
d e  ta le s  p r e c e p to s  y d e  lo s a r t íc u lo s  1 1 2 , 
I3b» M 3 y J4Ó d e l c ita d o  R e g la m e n to  
se  in fie re  q u e  las c e s io n e s  d e l c a p ita l  
so c ia l d eb en  in s c r ib ir s e  c u a n d o  s e  tra 
te  d e l h a b e r  so c ia l p e r te n e c ie n te  a lo s  
s o c io s  c o le c t iv o s  en la s  S o c ie d a d e s  C o 
m a n d ita r ia s  y d e  to d o s los q u e  in te g r a n  
la s  C o le c t iv a s ,  d a d a  la i l im it a d a  re s 
p o n s a b ilid a d  d e  los m is m o s ;  p e ro  la  
L e y  no e x ig e  n i podiría e x ig ir  la in s c r ip 
c ió n  d e  la ce s ió n  d e  la  p a r tic ip a c ió n  so 
c ia l en u n a  C o m p a ñ ía  A n ó n im a  p o r la  
s e n c illa  ra zó n  d e  q u e  al tercero  le  tien e  
c o m p le ta m e n te  sin  c u id a d o  q u e  sea n  
u n o s u o tro s  los so c io s , p o rq u e  su g a 
r a n tía  e s  in a lte r a b le ;  q u e  c a s o  a n á lo g o  
o c u r r e  en la s  S o c ie d a d e s  d e  re s p o n s a b i
lid ad  lim ita d a  ; q u e  p a r a  s a b e r  c u á n to s  
y  q u ié n e s  son en un m o m e n to  d a d o  lo s  
s o c io s  de u n a  C o m p a ñ ía  d e  r e s p o n s a b i
lid ad  lim ita d a  h a b rá  q u e  a c u d ir  a  los 
l ib ro s  q u e  en é sta  se  l le v e n ; q u e , s e 
g ú n  la  R e s o lu c ió n  d e  24 d e  o c tu b re  d e  
194-5 , R e g is tr o  M e r c a n til d e b e  d a r  
p u b lic id a d  a d a to s  d e  im p o rta n c ia  b á s i
c a  p a ra  el trá fic o  c o m e r c ia l sin q u e  se 
r e q u ie r a  el t r a c to  s u c e s iv o , in e lu d ib le  
en el R e g is tr o  d e  la  P r o p ie d a d ;  b a s 
ta n d o , se g ú n  d ic h a  R e s o lu c ió n , e l e n 
c a d e n a m ie n to  s o le m n e  d e  lo s  d is t in to s  
t i tu la r e s  q u e  fo rm a b a n  la  S o c ie d a d ; y  
te rm in ó  s u p lic a n d o  la re fo r m a  d e  la c a 
lif ic a c ió n  y  c o n s ig u ie n te  in s c r ip c ió n  d e  
la  e s c r itu r a  d e  p r ó r ro g a  o , p o r lo m e 
n o s , su s p e n d e r  la  in s c r ip c ió n  h a s ta  q u e  
se  s u b s a n e  el d e fe c to  d e  fa lta  d e  p r e v ia  
in s c r ip c ió n  d e  la s  p o r c io n e s  s o c ia le s  p a 
ra  e v it a r  lo s  c u a n tio s o s  g a s to s  q u e  o r i
g in a r ía  u n a  e s c r itu r a  d e  d is o lu c ió n  y  
o tra  d e  n u e v a  c o n s t itu c ió n , y , p o r  ú l
tim o , s u b s id ia r ia m e n te , p a ra  el c a s o  d e  
no re fo r m a r  el a c u e rd o , q u e  se te n g a  p o r  
in te r p u e s to  e l r e c u rs o  g u b e r n a t iv o  a n te  
e s ta  D ir e c c ió n  G e n e r a l ;

(R e su lta n d o  q u e  el R e g is tr a d o r  m e r
c a n til a co rd ó  m a n te n e r  en  to d o s s u s  e x 
tre m o s  la  c a lif ic a c ió n  y  d e c la r ó  q u e  la  
e s c r itu r a  no e s  in s c r ib ib le  ni a n o ta b le  
to ta l ni p a r c ia lm e n te , a le g a n d ó  c o m o  
fu n d a m e n to s  d el a c u e rd o  q u e  el c u m 
p lim ie n to  d e l té r m in o  p r e f ija d o  e n  la  
e s c r itu r a  so c ia l o p e ra  « ip so  ju re » , s in
n e ce sid a d  d e  ser in v o c a d o  c o m o  c a u 
s a  d e  d iso lu c ió n , p o r d isp o sic ió n  e x 
p resa  del a rtíc u lo  221 d el C ó d ig o  d e  C o 
m e r c io , c o n fir m a d a  p or lo s  a r t íc u lo s  225 
y  226 d el m is m o  C u e r p o  le g a l ,  s e g ú n  
lo s  c u a le s  d ic h o  té rm in o  no p u e d e  con», 
s id e r a r s e  p r o r r o g a d o  p o r v o lu n ta d  tá c i
ta o p re s u n ta  d e  la s  so cio s , s in o  q u e  h a  
d e  c o n s ta r  su  v o lu n ta d  e x p r e s a  y la  
ce le b ra c ió n  d e  un n u e v o  c o n tr a to ,  s u 
je to  a la s fo r m a lid a d e s  p res crita s  p a r a  
la  c o n s t itu c ió n  d e  la  S o c ie d a d , c o m o
p r e v ie n e  el rrjism o C ó d ig o  en el a r t íc u 
lo  1 1 9 :  q u e  el n u e v o  c o n tr a to , s e g ú n
se  d e s p re n d e  d e  ta le s  a r t íc u lo s , d e  lo s
p r in c ip io s  r e g ís tr a le s  y  d e l b u en  s e n ti
d o , h a  d e  se r  o to r g a d o  e  in s c r ito  a n te s  
d e  q u e  la S o c ie d a d  a c a b e  su v i d a ; q u e  
e l v e r b o  p r o r r o g a r  s ig n if ic a  c o n t in u a r , 
d i la t a r  u n a  c o s a , y la  o p in ió n  c o n t r a 
ria  e q u iv a ld r ía  r e s u c ita r  a  un m u e r t o ;  
q u e  si e l a c u e rd o  d e  p r o r r o g a r  la  v id a  
d e  la  S o c ie d a d  no in s c r ito  tie n e  a lg ú n  
v a lo r  le g a l,  se  lim ita r á  a  la  m a r c h a  in-*
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terna de ]n Sociedad, es decir, a las 
relaciones entre los socios, cuino prescri
be el artículo 24 del repetido C ó d ig o ; 
pero nunca puede producir efectos le
g a le s  en perjuicio de terceros* los cua
les están atenidos a la inscripción de la 
C om pañía, en la cual se anuncia el fin 
de ésta, sin que tal inscripción pueda 
ser invalidada por otro docum ento pos
terior no inscrito, según dispone el a r
tículo 26 del Código de Com ercio, cri
terio corroborado en su artículo 226, 
según el cual es innecesaria en el caso 
discutido la inscripción de la d isolución ; 
que cualquiera que sea la  opinión que 
se sustente acerca de su naturaleza de 
las Sociedades de responsabilidad lim i
tada, éstas están constituidas por per
sonas determ inadas, cuyos nom bres figu
ran en el R eg istro  y son base de su 
existencia legal y de su crédito perso
nal ; que los fundadores de ]a Sociedad 
de que se trata tuvieron en cuenta el 
carácter personalista de ésta, como se 
observa con la lectura de los artículos 8 
y 10 de «La Industria C hacinera», en 
los cuales se prohíbe la enajenación de 
las participaciones sociales sin el con
sentim iento de los dem ás socios. y se 
pacta la subsistencia de la Sociedad, a  
p esar del fallecim iento, interdicción, 
quiebra o bancarrota de alguno de los 
m ism os, supuestos inadm isibles en una 
Sociedad cap ita lista , razón por la cual 
Ja separación o admisión de nuevos so
cios es acto de modificación fundam en
tad de la C om pañía, que debe refle jar- 
ce en el R eg istro  por exigencia de los 
artículos 25, 26, 1 19  y 220 del Código 
de Com ercio y sus concordantes del Re» 
glam ento de] R eg istro  M ercantil, no só
lo en interés de los terceros, sino tam 
bién para conocer la  nueva fuente de 
voluntad so c ia l; que es insuficiente la  
certificación unida a la  escritura, por 
Ja  cual no puede conocerse quiénes son 
los tenedores de las participaciones ni 
a  quiénes ni en qué proporción fueron 
transm itidas, ni la causa de que los so* 
cios actuales tengan las que se le s  a s ig 
nan ; que este criterio inspira la  Sen
tencia del T ribunal Suprem o de 19 de 
enero de 1925 la cual no considera ser 
ció de una Com pañía .mercantil! colec
tiva  a quien no figura com o tal en la 
escritura de constitución, y  que en es
to se diferencian las Sociedades perso» 
¡nalistas de las Anónim as o cap italistas, 
en las cuales la condición de socio la 
confiere la tenencia o posesión de la  ac
ción o participación so c ia l:

V isto s los artículos 17, 24, 25, 1 17 ,  
(119, 221 y  223 de] C ódigo de Com ercio 
y  10S, n i ,  123, 144, 145 y 146 del R e-

f lam ento del R eg istro  M ercantil, las 
entencia? del Tribunal Suprem o de 21 

de septiem bre de 1907 y 3 de noviem bre 
de i q 27 y las Resoluciones de esta D i
rección General de 9 de febrero y  n  
de agosto de 1943, 15 de enero y  24 de* 
octubre de 1945 y 10 de m ayo de 1946;

Considerando que los problem as plan
teados en este recurso son d o s : prim e
ro , si es inscribible una escritura de 
próroga de una Sociedad de responsabi
lidad lim itada, cuyo capital es de pe
setas 220.000, otorgada a los veintidós 
d ías de expirar el plazo de duración de 
la Com pañía, si bien el acuerdo de pró
rroga fué adoptado en Jun ta general ex
traordinaria celebrada durante La vigen
cia del referido p lazo ; y  segundo, si

es necesaria la  previa inscripción de las 
cesiones de dos participaciones sociales, 
que suman 25.000 pesetas^ hechas por 
dos socios a  favotr de todos Jos dem ás, 
así como ]a inscripción de una escritu
ra  partición al en la cual se habrá de 
adjudicar en su día otra participación 
de 25.000 pesetas, que corresponde a  los 
herederos testam entario» de obro socio, 
quienes estuvieron debidam ente repre
sentados en la citada Ju n ta ;

Considerando que la  legislación e x 
tran jera y  ¡a doctrina se inclinan a sos
tener que la*s Com pañías de responsa
bilidad lim itada, incorporadas a  la  vida 
com ercial española por una extensa 
práctica notarial, acom odada al princi
pio de libertad en la form ación de 
C om pañías m ercantiles, consignado en 
el artículo 1 17  del Código de C om er
cio, son, como ha declarado reiterada- 
mente este C entro  directivo, una figura 
interm edia entre las Sociedades colecti
vas y las anónim as, y dada la  carencia 
en nuestra Patria  de una reglam enta
ción específica, sin otra norm a que la 
genérica de su reconocimiento, conteni
d a  en el artículo 108 del R eglam ento 
del R eg istro  M ercantil, no se estim a 
procedente dificultar su inscripción y 
funcionam iento, sometiéndolas, en abso
luto, a los preceptos reguladores de las 
C om pañías de responsabilidad ilim itada, 
ni se juzga oportuno decidir ni llenar en 
el reducido ám bito de un recurso gu
bernativo a lgu n as interesantes dudas y  
lagunas, m isión m ás propia de la ac
tuación legislativa , sobre todo teniendo 
en cuenta que, según el artículo 24 del 
m encionado C ód igo , la s  escrituras de 
Sociedad no reg istrad as (supuesto m á
xim o a que podría llegarse  si se adm i
tiera la extinción de ja inscripción mi- 
ciad de Ja C om pañía) surtirán efecto en
tre los socios que las otorguen, pero no 
perjudicarán a tercera persona, quien, 
sin em bargo, podrá utilizarlas en lo fa^ 
v o ra b le ;

Considerando que en el caso ded recur
so se observa que en la escritura social 
se estipuló un plazo de duración de la 
C om pañía que finalizaría el 30 de sep
tiem bre de 1945; que e! 128 de] m ism o 
m es, o sean dos d ías antes de exp irar 
este plazo, la Sociedad celebró Junta 
generad extraordinaria, 0 la  que acudie
ron los socios, excepto don Joaquín  C a l
vo, que había cedido, con conocim ien
to y  aprobación de la  Com pañía, su p ar
ticipación de 5.000 .pesetas a todos los 
dem ás socios, y  don iRafael M árquez 
M artín, cuvos derechos ejercitó  su viu* 
da, doña Consuelo D elgado, en su  pro
pio nombre y  como m adre con potes
tad 6ohre sus hijos m enores, Joaquín , 
R afael y Consuelo, herederos testamen* 
tarios de su padre, y  que don Antonio 
M artín, que había, tam bién con cono
cimiento y  aprobación de ]a C om pañía, 
cedido a sus consocios 20.000 pesetas 
de las 25.000 que había aportado a !a 
Sociedad, concurrió a 1 a repetida Ju n ta ;

Considerando que, adem ás de 1 as ex
presadas particularidades, resulta que, 
según certificación expedida él 28 de 
septiem bre de 1945 por él Secretario  de 
cdLa industrial Chacinera», don Isido
ro Rubio, con el visto  bueno del G e 
rente, don Antonio Pérez D elgado, cu
y a s  firm as fueron legitim adas e! mismo 
día por el Notario don Jo sé  Sánchez 
Somoano, en Ha Ju n ta  general se acor

dó, por unanim idad, prorrogar la vida 
de 1-a Com pañía hasta el 30 de septiem 
bre de 1995; que, presentada ia certifi
cación en la oficina liquidadora del im* 
puesto de Derechos reales de Aracena, 
satisficieron 1.326,60 pesetas por el con
cepto d-3 prórroga de Sociedad, según 
carta  de pago r.dinero 1.522 , extendida 
el 9 de octubre siguiente, y que la  es
critura de prórroga se autorizó trece 
días d e sp u é s ;

Considerando que, aunque el recurren
te atribuye imprecisión a los artículos 
del Código de C om ercio relativos al mo
mento en que se haya ¿e  acordar Ja 
prórroga del plazo prefijado en la  e s
critura social, es racional y fundada la 
tesis de que tal acuerdo debe ser ante
rior al día en que fenezca dVho plazo, 
y  en cuanto a la form a en que h aya de 
constar, coinciden la legislación ¡fiscal y 
la  civil, puesto que, a efectos tributa
rios, pue¿e acreditarse con certificación 
de la  respectiva acta, según se infiere 
del artículo 19 del Reglam ento del im
puesto de Derechos reales, y se realizó 
en e-1 caso  que motivó el recurso, y  a  
efectos civiles, puede probarse ;<por 
cualquiera de los m edios ordinarios», 
como prescribe el artículo 1.702 del Có* 
digo C iv il, sin perjuicio  de que, en e je
cución del acuerdo, la escritura de (pró
rroga, inexcusable para efectuar la ins
cripción, conform e a lo ordenado en el 
artículo i i i  del Reglam ento del R eg is
tro M ercantil, pueda ser formalizad-a 
posteriorm ente dentro de un plazo pru
dencial, de todo lo cual se deduzca la  
voluntad de la  Em presa de continuar su 
su b sisten cia ;

C onsiderando qtie, como declaró esta  
Dirección G eneral el 24 de octubre de 
1945, no cabe equiparar el R egistro  
M ercantil al de la Propiedad, sobre to
do en lo referente al tracto sucesivo, re 
querido por e-1 artículo 20 de la L ey H i
potecaria. excepto si se tratare de bu
ques, y cuando haya de acreó jtarse la  
transm isión de cuotas o participaciones 
en el capital de Sociedades de respon
sabilidad limitad>a, bastará dem ostrar en 
form a adecuada el enlace de los dere
chos entre los sucesivos titu lares, y  a  
tal efecto, son suficientes los anteceden* 
tes obrantes en el rec u rso ;

Considerando, a  m ayor abundam iento, 
que, también según doctrina de este 
Centro directivo, la s  cau sas d e d iso 
lución de Sociedades com erciales no pro
ducen sus efectos «ex m inisterio legis», 
y  tratad istas de Derecho m ercantil, en 
general, afirm an que. no obstante ta-les 
cau sas, las C om pañías entran en su día 
en un período de liquidación que pa
tentiza la diferencia entre Sociedad d i
suelta y Sociedad liquidable, y  que sir
ve de base a algunos autores para afir
m ar la existencia de una comunidad de 
bienes, una ficción legal o una readap
tación de la Em presa d irigida a ultim ar 
las operaciones sociales, lo cual justifi
ca un criterio  de cierta am plitud en el 
exam en e interpretación del caso deba
tido ;

Considerando, por últim o, que en 
atención a las circunstancias que concu
rren en los hechos determ inantes del 
recurso, a que quienes celebraron la  
Jun ta  general asum ían la totalidad del 
capital de la E m p resa, a que no se ha 
form ulado oposición al acuerdo de pró- 
rroga y  consta fehacientem ente que és*
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te fué adaptado en tiempo hábil, a que 
no se aprecia perjuicio de tercero y a 
todo lo demás anteriormente expuesto, 
no se debe negar eficacia a la escritura 
de prórroga por haber sido otorgada al
gunos días después de transcurrido el 
plazo de duración de la Compañía,

Esta Dirección General ha acordado 
estimar el recurso interpuesto y  revo- 
r.ar áa nota y  el acuerdo del Registra
dor.

Lo que, con devolución del expedien
te original, traslado a ,V. S . para su 
conocimiento, el del recurrente y efec
tos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1947.—E l D** 

rector general, Eduardo iL. Palop.

Sr. Registrador mercantil de Huelva.

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A  

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Hospital-Asilo de S an Pedro 
Nolasco», establecido en Candelario 
(Salamanca), la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
'Evaristo Tomi'1 Bejaraño, Presidente de 
la Junta ¡Rectora del «Hospital-Asilo de 
Ban Pedro Noiasco», establecido en Can
delario (Salam anca), solicitando en nom
bre del mismo la exención ded impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que el objeto benéfico de 
dicho establecimiento es recoger, curar, 
alimentar y cuidar a los ancianos de am
bos sexos y  los niños huérfanos, pobres 
desvalidos que vivan de la mendicidad y 
sean naturales y vecinos de la viiHa de 
Candelario, y que sólo en casos de ver
dadera urgencia se podrá amparar en el 
establecimiento al forastero transeúnte 
y  enfermo pobre hasta que pueda ser 
trasladado a otro establecimiento bené
fico de fuera de la localidad;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
12 de junio de 1920 se clasificó a la 
Fundación de que se trata con el carác
ter de benéfica-particular con la obliga
ción de presentar presupuestos y de ren
dir cuentas al Protectorado;

Resultando que ©1 capital se halla 
constituido por: una inscripción de la 
Deuda Perpetua interior al 4 por 100, 
número 697 de Particulares y Colectivi
dades con el epígrafe de Hospital-Asilo 
de Candelario (Sa ’amanca), de 19 de 
diciembre de 1944 por 41.500^ pesetas; 
un depósito de valores mobiliarios, cons
tituido en la Sucursal del Banco de Es
paña en Salamanca, intransferible por 
ondoso, cuyo resguardo expedido el 
24 de noviembre de 1942, está registra
do con el número 2.800 a favor del «Hos
pital-Asilo de San Pedro Noiasco», por 
13.100 pesetas nominales, que compren
den los siguientes efectos: 3 títulos de 
la Deuda Perpetua interior ai 4 por 100, 
emisión de 1930; 1 serie A., número 
805.112 de 500 pesetas; 1 de la serie P .,  
número 44.269 de 12.500 pesetas; 1 de 
la serie G ., número 105.128 de 100 pe
setas ;

Considerando que el artículo 50, apar

tado F  de la  Ley de los impues
tos de derechos reales y sobre transmi
sión de bienes, de 29 de marzo de 1941, 
y  el 264 número octavo del Reglamento 
para su aplicación de la propia fecha 
declaran exentos dei impuesto sobre bie- i 
nes de las personas jurídicas los que de ; 
Una manera directa e inmediata, sin in- j 
terposición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un j 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo segundo ded Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la fun
dación es esencialmente benéfico, por de
dicar su actividad al remedio de necesi
dades ajanas, sin que exista persona in
terpuesta, ya que al obligarse al Patro
nato a la rendición de cuentas al Pro
tectorado aquél no podría disponer de \ 
los bienes sin incurrir en responsabili- j 
d ad ; \

Considerando que sus bienes están di- j 
rectamente adscritos a la realización de i 
su fin, por tener los valores el carácter j 
de nominativos y estar depositados en i 
un establecimiento ba-ncario a  nombre ! 
de la Fundación, con carácter in transfe. 
rible;

Considerando que la competencia para j 
la resolución de los expedientes de exen- i 
ción del referido impuesto está atribuida j 
a esta Centro directivo por el párrafo j 
cuarto del artículo 265 ded precitado Re- \ 
gl amento, j

L a Dirección General de lo Contencio- ! 
so del Estado declara exento del impues- j 
to sobre bienes de las personas jurídi- j 
cas el capital reseñado en ed último re- l 
sultando de este acuerdo, perteneciente ] 
a la Fundación «HospitaLAsilo de San 
Dedro Noiasco». establecido en Candela- j 
rio ((Salamanca). ¡

Madrid, 29 de marzo de 1947.— E l Di
rector general, Francisco G ó m e z  de 
(Llano,,

Dirección General ele Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando  

al señor Alcalde del Ayuntam iento de 
Valmaseda (Vizcaya) para celebrar  una 
rifa de utilidad pública en com binación 
con el sorteo de la Lotería N a cio n a l 
del día 15 del próximo  mes de octubre.

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy se autoriza al señor Al
calde del Ayuntamiento de Valmaseda 
(Vizcaya) para celebrar una rifa de utL  
lidad pública en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 15 
del próximo mes de octubre y en la que 
habrán de adjudicarse como premios en 
cada una de las cinco series que han de 
emitirse los siguientes: una vivienda, 
o un automóvil, o dos vacas lecheras, 
o una muía, a elegir, y valorados cada 
uno de est09 lotes en 20.000 pesetas, 
para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga el 
premio primero en el referido sorteo 
de 15 de octubre; un comedor comple
to o una máquina de escribir Smith, o 
una máquina de coser Alfa, o un bi
llete de la Lotería de Navidad del pre

sente año, a elegir entre ellos y valo
rados cada uno de estos artículos en
2.000 pesetas, para el segundo ipremio; 
un aparato receptor de radio Telefun_ 
ken, o una bicicleta de Eihar, a elegir 
entre ellos y v atorad o g cada uno en pe
setas 1.000, para el tercer premio; una 
manta de Palencia, valorada en 100 pe
setas, para los poseedores de las pape
letas cuyos números sean iguales a los 
de los que obtengan los diez premios 
del referido sorteo que resulten agra
ciados con los de 3.000 pesetas; un re
loj despertador o un décimo de la ¡Lo
tería Nacional para el sorteo de Navi
dad del presente año, a elegir, y valo
rados cada uno de ellos en 200 pesetas, 
para los poseedores de las papeletas cu
yos números sean iguales a los de los 
que obtengan el anterior y posterior del 
premio primero, en concepto de apro
ximaciones; una pluma estilográfica o 
un objeto de arte, a  elegir, y valorados 
cada uno de edlos en 20 pesetas, para 
los poseedores de las papeletas cuyos 
números sean iguales a  los de los que 
obtengan los 99 números restantes de 
¡la centena del premio primero; rifa que 
tiene por objeto allegar recursos a  los 
fines de la construcción de una Casa  
Parroquial en dicho pueblo, y en la 
que habrán de expedirse cinco series de
53.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número que venderán al 
precio óe dos pesetas, y quedando oblu 
gado el solicitante a  satisfacer a la Ha
cienda, antes de poner en ejecución la 
rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre el 
total Importe de las papeletas que se 
emitan, establecido ¡por el artículo quin
to del DecretoJLey del 20 de abril de 
18 7 5 ; el del Timbre del Estado, en la 
forma v cuantía dispuestas en el ar
tículo 202 de la Ley del Timbre del 
Estado, de 18 de abril de 1932, y »a so
meter los procedimientos de la rifa a¡ 
cuanto previenen la9 disposiciones v u  
gentes, singularmente los artículos sex
to y séptimo de la Instrucción de 25 de 
abril de 1875. b #

Lo  que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 21 de abril de 1947.— E l Di
rector general, Fernando Roldán,

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial de Madrid que se 
citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 do febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asignados 
a Las doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes :

Segunda C. Puerto Ruiz Castellanos, 
Luisa Alonso Gil y María Peña Monroy, 
del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Angelina Rodríguez Pérez y 
Josefa Grande Moreno, deá Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

¡Madrid, 25 de a b r i l  de 1947-—  
P. O., J. Zancada.
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando subasta de obras en el ca
m ino forestal de la Fuente de la B er
m eja al cam ino vecinal del Cam po de
R icote {M urcia).

H asta las trece horas del d ía 13 del 
próxim o mes de m ayo, se adm itirán en 
la Sección <je Repoblaciones de la Direc 
ción General de M ontes, Gaza y Pesca 
F luvial y en todos los distritos forestales 
de las provincias españolas y en la J e .  
fatu ra  de la Tercera D ivisión Hidroló- 
g ico-Forestal (M urcia), durante las ho_ 
ras de oficina, proposiciones p ara  esta 
subasta.

•Las obras consistirán en la exp lana
ción del cam ino forestal mencionado en 
una longitud de 1.647,10  m etros, com
prendidos entre los perfiles número 1 al 
12 1 del perfil longitudinal del proyecto, 
entre los kilóm etros 0 al 1.6 4 7 ,10 /

E l  presupuesto de contrata asciende a 
2s6-597>65 pesetas, la fianza provisional 
a 4 .731,95 pesetas, que el adjudicatario  
elevará a 9.463,90 pesetas para consti
tuir la fianza definitiva.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de M ontes, C aza y 
Pesca F luv ia l, el día 20 ded m ism o mes 
de m ayo, a las doce horas.

E l  proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones estará de m anifiesto durante 
el mismo plazo en dicha Sección de Re
poblaciones y en la Je fa tu ra  de la T er
cera D i v i s i ó n  H idrológicoJForestal 
(M urcia), y  el modelo de proposición 
y  disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la su b a s, 
ta, son las s igu ien tes:

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .............. vecino de ............. , pro
vincia de ............ , según cédula personal
núm ero ........, con residencia en ............. .
provincia de ............. , calle de ..............
núm ero ......... enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día ............. (o en el «Bo
letín» de la provincia de M urcia) y de 
las condiciones y requisitos que se e x i
gen para la adjudicación en pública su
basta *de las obras de explanación del 
cam ino forestal de la Fuente de la B er
m eja al cam ino vecinal del Cam po de 
R icote (M urcia), se com prom ete a to
m ar a su cargo  la ejecución de las m is
m as durante el año 1947, con astricta  
sujeción a los expresados requisitos o 
condiciones, por la cantidad de doscien
tas treinta y seis mil quinientas noven
ta y siete pesetas con sesenta y cinco 
céntimos, ofreciendo como m ejora la 
continuación en la longitud del cam ino
con una obra de ............. metros cúbicos
de desm onte y ............. metros, cúbicos
de terraplén. (Será desechada toda pro
posición en que no se exprese c la ra 
mente ln cantidad de obra, escrita  en 
letra, que se com prom ete a e jecutar, 
adem ás de las reseñadas.)

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de
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percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empicados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a las 
legalmente establecidas.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la  

subasta

L a s  proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sellado 
de cuatro pesetas con cincuenta cénti
mos, pudi* ndo hacerse la mejora en las 
proposiciones aumentando la cantidad 
de obra a ejecutar, teniendo en cuenta 
que no se admitirán as que, como mí
nimo, no estén limitadas por los per
files i y i2 i .

Se presentarán en las oficinas, duran
te las horas marcadas, bajo sobre cerra
do. en el cual se consignará que son 
para esta contrata ;  a la vez, pero por 
separado y a la vista, se presentará el 
oportuno' resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C a ja  (ieneral de 
Depósitos o en sus Sucursales la can
tidad que se expresa en el anuncio ro 
mo fianza provisional, en metálico o 
efectos de la Deuda pública, en concep
to de garantía para tomar parte en la 
subasta.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo, y !a ce
lebración de la subasta se hará con su
jeción a la Instrucción del n  de sep
tiembre de i88fi, y cuantos acudan a 
la subasta han de acreditar poseer la 
capacidad que concede el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Madrid, 9 de abril de 1947.— El D i
rector general de Montes, C aza y Pes
ca  «Fluvial, P. A . , T .  Arrióla.

497—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de señores adm i
tidos y excluidos provisionalmente a la 
práctica de los ejercicios de oposición 
a plazas de Profesores especiales de 
Escuelas de Comercio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número sexto de la Orden ministerial de 
6 dt diciembre de 1946 convocando oposi
ciones libres para la provisión de plazas 
de Profesores Especia.es en las Escuelas 
de Comercio,

Esta  Dirección General ha resuelto 
que se publique la relación de los se
ñores aspirantes admitidos provisional
mente a la práctica de los ejercicios, asi 
como la lista de los excluidos por haber 
sido presentados fuera de plazo.

Se  hace constar, en cuanto a la re
lación de admitidos provisionalmente, 
que las letras puestas a la derecha de) 
nombre respectivo indican las deficien
cias siguientes: a) Partida de nacimien
to legitimada y legalizada, b) Título, 
c) Certificación de penales, d) Certifi
cación que acredite la adhesión al Glo

rioso Movimiento Nacional, el Certif i
cación del Servicio Social de la Mujer, 
f) Recibo de entrega en la Habilita
ción de cincuenta pesetas por derechos 
de oposición, g) Recibo de entrega en 
la misma oficina de la cantidad de tres 
pesetas por formación de expediente, 
h) Certificación que acredite el d ^ e -  
cho al grupo, con arreglo a la Ley de 
25 de agosto de 1939. i) Reintegros, 
j) Fuera de plazo.

E s ta s  deficiencias serán completamen
te subsanadas en el plazo improrrogable 
de los diez días siguientes a>l de la pu
blicación de estas listas en el B O L E 
T IN  OFIC IA L  D E L  E S T A D O , en la 
Sección de Escuelas de Comercio y Pe
ritos Industriales (Negociado de C o 
mercio) de este Ministerio, bien enten
dido que, de no hacerlo así, será im
posible la admisión definitiva a los in
teresados.

Administración económica y Contabili
dad Pública

Relación de opositores admitidos

1. D .a Magdalena Carsí  Veiga.
2. D. Antonio Rodríguez i  o u rón,

Oficial.
3. D .a María Victoria Landa G a rd a .
4. D .a M.a de la Concepción Lan da

García.
5. D. José  Marino Fernández Sierra, 

vó. D. Jul io Monedero y Carrillo  de
Albornoz, ex combatiente.

7. D. Blas Luis  Medina Labrada.
8. D. Crisanto Alonso Fernández.
9. D. Dionisio Gallego Calvo.

10. D. Luis González de C astro .
1 1 .  D. José Hernández Lozano.
12. D.a Mercedes Cuerva Pérez.
13. D. Em il io  Puelles Vallejo, Ofi

cial provisional.
14. D. Manuel Cansado Manceda.
15. D. José Luis García Moreno.
16. D. M ariano Michinel Crespo.
17. D. R&íael García-Borbolla Cala.
18. D. Vicente Segura Espí.
19. D. Pedro López Lacal.
20. D. Eugenio Hurtado Izquierdo,

Oficial provisional.
2 1 .  D. M anue! iRodríguez García.
22. D. Antonio AIlúe Saiz.
23. D. Pedro Luch Cnpdevila.
24. D. Miguel Rodríguez Martínez.
25. D. Vicente Antonio Cascant Na

varro.

Admitidos provisionalmente

1. D. Ja im e Gregori L lo pis ;  c ).
2. D. Manuel Caro Valero : c), d ) , f).
3. D. Adolfo Suárez Fernández : c ).
4. D. José  Ballesta T á r r a g a :  c).
5. D. Eduardo Alcalde Sánchez: a ) ,

b), c), d),  t),  g) .6. D.a Juan a  Gavito C arriedo: a), b ) ,
c) , d), e).

7. D. Jo sé  H e r r e r a  H ernández :
c ), d).8. D. L u is  Moreno López : a), b),
c), d).

9. D. Julio Martín G u z m á n : c ) .
10. D. Francisco R a m í rez Gonzá

lez : g ) .
1 1 .  D. Luis  Abad S a l a s :  f) .
12. D. R a fa e l  Muñoz Y u s t a :  a) , b) ,

c ), d).
13. D. Basilio Martí Ballesté, Oficiail

provisional:  b).
14. D. Antonio Cabrera A la rc ó n : i ) .

15. D. Valentín Barreiro B a l b o a :
0 ,  g) .

16. D. José  L u i s  Alonso C ast i l lo :
0 ,  g).

17. D. Francisco  Vidal Quereda, ex
cautivo : a) ,  f) ,  g ) ,  j ) .

Taquigrafía, Mecanografía y  Ejercicios 
de Gramática

Relación de opositores admitidos

1. D. Agustín Lafourcade Tourón*
2. D. Juan  Llopis Magester.
3. D. León Sanz J imenes.
4. D. Ismael Pedregal E b ra t % Altére*

provisional.
5. D . Francisco de P. Taramelli M or

cillo.
6. D. Ricardo Ruiz y  Ruiz, ex  com*

batiente.
7. D. Joaquín M.a de Agrá Cadarso.

Admitidos provisionalmente

1.  D. Víctor Gay Lorente : c ) .
2. D. F  a u s to Soriano T o rregro sa :

a ) ,  b),  c), d ) ,  f) .
3. D .a M .a Ai rica González L a n z a :

0 .  g) .
4. D. José  Luis Ulizarna Sánchez:

c ) , g ).
5. D .a Elena Canales Canales S o to :

f ) ’ 8 ) -  . „6. D. Luis  de la Plaza de la Pe
ñ a :  c).

7. D .a María de la Concepción Allei:
P a v ía :  f) ,  g) .

8. D .a Eugenia M a r t í  D a n é s : f)t

Dibujo y Caligrafía

Relación de opositores admitidos 

1 . D. José  Fernández Ruiz.

Admitidos provisionalmente

1. D .a Eva  M.a L loréns Rodríguez: i).
2. D. Luis  del Amo Suárez : a ) b),

c ), d ), f) , g ) .
3. D. Jo sé  R o m e r o  Fernández :

f) ,  g L

Nota.— Habiendo sido admitidos por 
Orden de 24 de septiembre de 1943 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 20 de octubre) a las oposiciones a 
plazas de Profesores especiales de Ad
ministración económica y Contabilidad 
pública, convoiadas en aquella fecha, 
los señores siguientes: Don Juan Gue
rreros Ortiz, don José  Cobos y Estra 
da, don Luis  de la Cruz (Rodríguez, don 
Buenaventura de la Puente de la Intíes- 
ta, don José  Luis  Mestre Navas, don 
Jo sé  Landín Carrasco y don Andrés 
Landín Carrasco, §e tendrá por admiti
dos en la convocatoria presente a dicho9 
señores si en el plazo de quince días 
naturales, a contar desde la publicación 
de esta Orden en el B O L E T I N  O F I -  
C 1A L  D E L  E S T A D O , entregan al se
ñor Je fe  de la Sección de E scuelas  de 
Comercio y Peritos Industriales una 
instancia dirigida a esta Dirección ex
presando su deseo de tomar parte en 
los ejercicios y acompañando una cer
tificación negativa de antecedentes pe
nales. Si transcurrido este plazo no lo 
hicieran así, se entenderá que renuncian 
a tomar parte en la oposición y, en con
secuencia, se les declarará excluidos.'
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•Lo digo a V . S . p ara su conocim ien- 
to y demás efectos.

D ios guarde a V. S. muchos año9. 
M adrid, 3 de irjarzo de 1947.— E l D i' 

rector general, Ram ón iFerreiro.

Sr. Je fe  de la  Sección de E scu d a s  de 
Com ercio y Peritos Industriales.

D ir ección General de Bellas Artes
Anunciando oposición para cubrir las va

cantes que se citan en  la plantilla de

la Orquesta N acional.

Se hallan vacantes en la plantilla de
la Orquesta Nacionaü tres plazas de Vio
lín, dos de V iola, una de Violoncello, 
dos de Contrabajo, una de F lau ta , dus 
de Oboe, dos de Trom pa, una de Trom 
peta y un Tim bal, dotadas cada una de 
ellas con ej sueddo o gratificación de 
doce mil pesetas a nuales, las que se 
proveerán por oposición, de conform i
dad con lo dispuesto por Orden minis
terial de doce de los corrientes.

P ara  tomar parte en la m ism a se ne
cesita ser español, haber cumplido vein
tiún años en la  fecha del comienzo de 
los ejercicios y no llegar a los cincuenta 
y  c in c o ; no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditar su ple
na adhesión al Régim en ; no padecer 
enferm edad crónica, contagiosa o defec
to físico que le impida el e jercico  de la 
profesión, para lo cual el Tribunal, en 
caso de duda, podrá acordar los reconoci
m ientos médicos que estime oportunos, 
siendo de cuenta de! opositor los gastos 

> que le origine, y haber abonado en con
cepto de derechos de exam en la  canti
dad de setenta y cinco pesetas y diez 
m ás por form ación de expediente, de 
conformidad con lo dispuesto por R eal 
Orden de 12 de marzo de 1925.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro General de este 
M inisterio, en e-1 improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , plazo 
que term inará a la una de la tarde del 
último día de admisión de instancias.

A  las instancias acom pañarán la do
cumentación acreditativo, de los extrem os 
que en ella se consignan y de cuantos 
m éritos y servicios estim ei conveniente 
exponer, certificado de nacimiento del 
R egistro C ivil (legitimado y legalizado, 
si no fuera del territorio de la Audiencia 
de M ad rid ); certificación negativa de 
anteceda ntes penales, certificación facul
tativa de no tener defecto físico que le 
inhabilite para el cargo, documento ofi
cial que acredite su plena adhesión al 
Régim en ; certificado del Alcalde del 
Ayuntam iento donde residan, en, el que 
haga constar que observa buena con
ducta, y recibo de la 'Habilitación del Mi
nisterio de haber satisfecho 'los derechos 
correspondientes. Los aspirantes que re
sidan fuera de 'Madrid les bastará acre
ditar, mediante el recibo que Hes sea ex
pedido, haber depositado en el plazo se
ñalado en una Adm inistración de  ̂ C o
rreos el pliego certificado conteniendo 
su instancia y documentación.

U na vez terminado el plazo dft

sión de instancias y publicada Ja rela
c i ó n  definitiva de los aspirantes a d m i t i 
dos a los ejercicios de oposición, será 
remitida la documentación al Presidente 
dG Tribunal para que proceda a seña
lar el día, ¡local y hora en que han de 
dar comienzo los ejercicios.

L a  oposición consistirá en ia ejecución 
de una obra escrita para el instrumento 
correspondiente y un ejercicio de re
pente. Obras ob’ ig a d a s : Para Violines, 
el concierto de Mendelssohn ; para Vio
las, cinco piezas de Schum ann ; para 
Violoncellos, «Variaciones», de Boell- 
mann ; para Contrabajos, concierto de 
Bottesini : para F lauta , «Tema ademán» 
Th. Boehm, op. 22 ; para Oboes, «Mor- 
ceau de Concert», de Segism ond Singer, 
op. 6 ;  para Trom pas, «Solo de Trom pa 
en fa», por D auprat (los opositores po
drán hacer los ejercicios con !a Trompa 
en fa o en si bem ol); para Trom peta, 
«Concertino für Cornot a pistons» (en si 
bemol), de H . Blatterm ann (ejecutado 
con Trom petas en do).

Este anuncio deberá publicarse en el 
.(Boletín Oficia!» de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más aviso que e! presante, como a si. 
mismo las autoridades de las islas C a 
narias y posesiones españolas de Afr.ca 
deberán remitir a este Ministerio un 
ejem plar del «Boletín Oficial» en el cual 
aparezca inserto, a los efectos de lo dis
puesto en la Real Orden de veintiséis de 
abril de mil novecientos veinticuatro.

M adrid, 16 de abril de 1947*— El D i
rector general de Bellas Artes, Ju an  de 
Contreras.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
(S ecc ión  d e Personal de Cuerpos E s

peciales)

Anunciando la provisión de una vacante 
en la Inspección R egional de la 16 .a 
D em arcación, a fin de que pueda ser 
solicitada en el plazo que se indica por 
los que pertenezcan al Cuerpo de In g e
nieros de C am inos, C anales y Puertos.

Se  anuncia la vacante que interesa 
cubrir en los Servicios que se citan del 
M inisterio de O bras Públicas, para que 
ios funcionarios con derecho a ello pue
dan solicitarla dentro del plazo de quin
ce días naturales, contando incluso el 
do su inserción en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , alegando los mé
ritos, servicios y circunstancias que ju s
tifiquen su pretensión.

P erso n al fa cu ltativ o

C u e r p o  d e  in g e n ie r o s  d e  C a m in o s , C a
n a l e s  y  P u e r t o s

C onsejeros Inspectores

Inspección Re«gional de la  16 .a D em ar
cación (C an arias).

M adrid, 25 de abril de 1947-— E l Sub
secretario, F . Tu-rell.
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolución referente a la concesión otor
gada a la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles (R . E . N . F. E .) 
para ampliar hasta un total de 2.500 
metros cúbicos diarios de agua deri
vada d e l río Pisuerga en término de 
Valladolid.

Visto el expediente incoado por la Red 
Nacionail de ios Ferrocarriles Españoles 
para ampliar hasta un total de 2.500 me
tros cúbicos diarios de agua derivados 
del río Pisuerga, en término de Va
lladolid, la dotación necesaria para el 
abastecimiento de locomotoras y demás 
servicios de la estación ferroviaria de 
d:cha ciudad,

Este Ministerio, de acuerdo con la pre
puesta de la Dirección General de Obra* 
Hidráulicas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con sujeción a las sigjüienfces 

condiciones:
1.a Se concede a la Red Nariou 

najl de los Ferrocarriles E s p a ñ o l e ®  
(R E. N. F. E.) el derecho a utilizar 
ina ampliación de 2.000 metros cúbicos 
diarios de agua derivada deil río Pisuer
ga en término municipal de Valladolid 
que, con los 500 metros cúbico® que ac
tualmente viene utilizando y cuya con
cesión le fué otorgada por Real Orden 
de 20 de enero de 1882, hacen un total 
de 2.500 metros cúbicos diarios*, o lo que 
es lo mismo, 30 litros por segundo, con 
destino a¡l abastecimiento de locomotoras 
y demás servicios de la estación ferro
viaria de Valladolid.

2.a Servirá de base para la ejecución 
de las obras el proyecto presentado por 
el peticionario y suscrito por el señor In
geniero de Vías y Obras don José Fer- 
nández-Prida, con fecha 4 de diciembre 
de 1943.

3.a La construcción de todas la-s obras 
que comprende el proyecto, así como^ la 
conservación, quedarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Aguas del 
Duero u Organismo que la sustituya, 
siendo de cuenta del peticionario todos 
los gastos que de ello se deriven.

4.a Las obra' comenzarán en el plazo 
le do<s meses y terminarán en el de un 
año, ambos plazos a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en el BO- 
iLETIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O , de
biendo dar cuenta por escrito a la Jefa
tura de Aguas de la Confederación Hi
drográfica del Duero de su comienzo y 
terminación.

5.a La concesión se hace sin perjuicio 
de tercero, por eq tiempo que dure el ser. 
vicio a que se destina, dejando a salvo 
¡los derechos de propiedad, y estará some
tida a las disposiciones vigentes o que 
jn lo sucesivo se dicten relacionadas con 
ella, quedando sujeta a expropiación en 
favor de cualquier obra del Estado y de 
'los aprovechamientos que establece la 
Ley de Aguas de 1879.

6.a Dada cuenta de la terminación de 
las obras, serán éstas reconocidas por el 
señor Ingenieros Jefe de Aguas o dele
gado suyo, recibiéndolas si procediese y 
levantando acta, que deberá ser aproba
da por la Superioridad, sin cuyo requisi
to no podrán ponerse las obras en ex
plotación.

7.a El agua sólo podrá ser destinada 
al uso para que se concede, y cualquier 
modificación del proyecto presentado de-
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berá ser aprobada previamente por la J e 
fa tura  de "\gua> del Duero, s iem pre qu.- 
no al tere en su esencia las con>J¡ci /«íes 
cF la concesión y no perjudique a los
i. tereses públicos ni de otros usuarios  
qu e  lo sean legalm ente.

8 .a Tudas las obras e instalaciones 
que  comprende esta concesión quedaran 
sujetas  a ías disposiciones vigentes del 
Fu ero  del T ra b a jo  y dem ás de carácter  
social y de protección a  la industria na
cional.

9.* El incum plimiento de cualquiera  
de las condiciones anteriores, podrá -or 
c au sa  de la caducidad de la concesión.

Y  abiendo aceptado el peticionario ias 
preinse, tas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la v igente 
L ev  del T im b re ,  que queda unida- al e x 
pediente, de orden del E x cm o .  Sr. M i
nistro lo comunico a V . S.  para  su co
nocimiento, el del interesado y dem ás  
efectos con publicación en el «Boletín 
Oficial»  de !a provincia.

Dios gu arde  a V . S .  muchos años.
M adrid,  28 de febrero de 1947.— El D i

rector genera l.  F ran cisco  G a rc ía  de Sola .

S r .  Ingeniero Je fe  de A g u a s  de la C on
federación H id ro g rá f ica  del D uero .

Autorizando a don Mariano Lorenzo Pla
za para aprovechar aguas derivadas del 
rio Duero con destino a riego.

V isto  el expediente incoado por don 
M a r ia n o  Lorenzo Biaza para  aprovechar 
a g u a s  derivadas  del río Duero, en tér
mino municipal de Pollos (Valladolid), 
con destino al riego de una finca de su 
propiedad,

lEsta Dirección G e n e ra l  h a  resu elto  
acceder a lo solic itado, con sujeción a  
las  s igu ientes  con d ic io n es :

1 . a S e  concede a don M ar ian o  L o 
renzo P laza  el apro ve ch am ien to  de tre
ce l i t r o s  trescientos diez m nil itros 
( L L 3 ,Ü) ^e a £ ua P()r d e r iva 
d o s  del río D uero ,  en término m unic i
pal de Polios (V a l la d o l id ) ,  que serán 
e m p lead os  en el r iego  d e  una finca r ú s 
tica de su propiedad, de 10  h ectáreas  
de  cab ida .

2.a L a s  o b ra s  se e jecu tarán  con a r r e 
glo  al proyecto presentado por el peti
c io n a r io  y suscrito  por el Ingen iero  de 
C a m in o s  don Pedro G . O rm a e ch e a  con 
fecha 31 de m a y o  de 1944.

3 .a El conces ionar io  d a rá  conoc im ien
to a la J e f a t u r a  de A g u a s  d e la C u e n ca  
del D uero  del com ienzo  y term inación 
de las ob ra s  y de los incidentes que 
o curran d u ra n te  su construcción.

U n a  vez term in adas ,  serán reconocidas 
por el Ingen iero  J e l e  de A g u a s  o De
legado suyo, levan tán do se  a c ta ,  en la 
q u e  consten d e ta l la d a m e n te  la s  obras  
c on stru ida s ,  el cum plim iento  de  las con . 
dicione^ de la concesión y los nom bres  
de los fa bricantes  o con structores  que  
hubieran intervenido. D ich a  ac ta  se e le
v a rá  a la superior ap ro b ac ió n ,  sin cuyo  
requ is i to  no podrá d a r  com ienzo la e x 
plotación.

4 .a L a s  o b ra s  d a rá n  com ienzo en el 
p lazo de tres (3) m e ses ,  a  con tar  de la 
fecha de publicación d e  la  concesión  en

el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y h ab ián  de torminal en el de 
un ( 1)  año después* dt-l comienzo.

5 .a L a  e jecución de las obras pri
mero y su conservación después  que
darán bajo  la in^pe* ción y v ig i lanc ia  
de la J e fa tu r a  de A g u a s  de la C u e n c a  
del D uero, siendo de cuanta del con
cesionar io  todos los g a s to s  que esto  
origine.

6 a M ien tras  no funcione el servicio  
de r iegos  de ia vega de Pollos, el con
cesionario  vendrá obligado  a! pago  del 
canon de pantano que en su día se fije.

7 .a U na vez que funcione el serv i
cio de r iegos  de la vega de Pollos ,  el 
concesionario  qued ará  obligado  al uso 
del a g u a  y pago  del canon de r iegos 
que corresponda a la zuna regable,  a j u s 
tándose a la explotac ión genera l  de la 
m ism a,  pudiendo la Ad m inistrac ión  dar 
por caducada  la presente concesión, sin 
rec lam acion es  ni indem nizac iones  de 
n in gun a  clase.

8.a L a  concesión se entiende hecha 
sin perju icio de tercero, de jando a sa l
vo el derecho de propiedad, quedando 
som etida  a las d isposic iones  v igentes ,  
asi .orno también sujeta  a expropiac ión 
en favor de • ualquier  obra del Es ta d o

. y  de los a p ro ve ch am ien to s  estab lec idos  
en la L e y  de A g u a s .

9.a Todas las ob ra s  e  insta lac iones  
que com prende esta  concesión qued arán  
su je tas  a las d isposic iones  v igen tes  so
bre el Fu ero  del T a r b a jo  y d em ás  d is 
posiciones de carácter  social y de pro
tección a la industr ia nacional .

10 L a  caducidad de la concesión se 
producirá  por incum plim iento  de cual
quiera  de las condiciones anteriores .

Y habiendo aceptado el petic ionario  
las p re insertas  condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas ,  según d ispone la 
v igente  L e y  del Timbre, que queda uni
da  al expediente, lo com unico para  
su conocim iento, el del interesado y de
m á s  e fectos ,  con publicación en el « B o 
letín Oficial»  de la provincia .

Dios g u arde  a* V . S.  m uchos  años. 
" M a d r id ,  14 de febrero de 1947-— E l 

Director  gen era l ,  F r a n c i s c o  G a r c ía  d e  
So la .

Sr .  Ingeniero  J e fe  de A g u a s  de la  C o n 
federación H id ro g rá f ica  del D uero .

Autorizando a don Constantino Martul 
González para ampliar el caudal y desni
vel aprovechado del de aprovechamiento 
de aguas del río F orcadas, ayuntamien
to de Valdoviño (La Coruña), con des
tino a la producción de energía eléc
trica.
V isto  el exp ed iente  incoado por don 

A ndrés P ita  V i l larnovo  para ap rove ch ar  
a g u a s  dol río F o r c a d a s ,  en térm ino  de  
V i l la r rub e  (¡La C o r u ñ a ) ,  con destino a 
producción de fuerza motriz de un m o 
lino h ar inero  y producción de en erg ía  
eléctrica , en el que se ha presentado pro
yecto en com petencia  por don C o n s ta n 
tino M ártu l  Gonzá lez ,  a su n to  en el cual 
ha in fo rm ad o  el C o n s e jo  de O b ra s  P ú 
b licas ,

E s ta  Dirección G en era l  ha acord ado  
autoi i/ai a don C o nsta nt in o  M ai lu !  G o n 
zález p a ia  am pliar  el cauda i v desnivel 
aprove ch ad o  del de a p ro ve ch am ien to  de 
a g u a s  del rio h o i c a u a s ,  a \ u i i U ou  o . 10 
de V a ld oviño  (La C o r u ñ a ) ,  de que es 
concesionar io  por Ord*-» ministeria l  de 
30 de abril de 1935, con dest ino  a la 
producción de energía  eléctrica, y decla
rarse  las obras de utilidad oúbi’ca, a iOS 
efectos  de exp ropiac ión  forzosa,  con las 
condiciones s igu ientes.

1 . a L a s  obras  se a ju s ta rá n  al proyec
to que sirvió  de base  a la petición su s 
crita  en L a  t  tu u ñ a  por  e; Ingeniero 
don Fe rn an d o  C eb r ian  Pazos  en lo que 
no se modifique por es tas  c« mdirb ¡nes. 
L a  J e fa tu r a  de A g u a '  podrá autorizar  
pequeñas  v ariac ion es  q i i f  no alterón la 
esencia  de la coruesión y tiendan al  
per fecc ionam iento  del proyecto.

2 .a El volum en m á x im o  qu e  se po
drá derivar  será de boo litros por se
gund o, sin que la A d m m N ti  ación res
ponda del caudal que se concede D e 
berá d a rse  a las a g u a s  entrada  por sa
lida, v queda p r o h i b i d o  a l ñ i a i  mi com 
posic ión y pureza. La A dm inistrac ión  >G 
reserva  el derecho de imponer la insta 
lación de un módulo que limite ej c a u 
dal que  der iva  al concedido.

3 .a ¡El desnivc.l que se concede dere
cho a uti lizar es  de 13 0 .5 17  m etros ,  con
tados entre la rasan te  de la coronación 
de la presa v el nivel medio del rio
en el final dol d e sa g ü e .

L a  coronación de la pre-a  deberá que
dar  e n ra s a d a  a 5,538 por debajo  del d in
tel de la pu erta  de entrad a  al molino
de los herederos de la v iuda de don
Pedro  R obles .

4 .a S e  o to rg a  esta  concesión por el 
plazo de setenta y cinco años ,  con tad os  
a partir  de la fecha en que se auto» ice 
su exp lotac ión  total o parc ia l,  pa sa d o  el 
cual revertirá  al E s ta d o  libre de c a ig a s ,  
com o preceptúa el Rea l  D ecreto  de 10 de 
n ov iem bre  de 1922, a c u y a s  prescr ipc io 
nes queda su je ta ,  así  cum o a la R ea l  
Orden de 7 de ju lio de 1921 y Real D e 
creto de 14 de junio  del m ism o  año.

5.a L a s  ob ra s  deberán quedar term i
na d as  a los tres  años  a partir  de la 
publicación on el B O L E T I N  O F I O  A L  
D E L  E S I A D O  de e. 'ta autorización. 
A p arte  de este  plazo total será o b l ig ato 
rio el que al term inar el primer año 
esté  rea lizada obra cuyo im porte  exro d a  
del lo  poT 100 del presupuesto  total y  
por en cim a del 50 por 100 al finalizar el 
segu ndo  año.

E l  incum plim iento  de uno cu a lqu iera  
de estos  plazos p a rc ia le s  será m otivo  
pa ra  dec larar  caducada la concesión.

6 .a Q ued a  suje ta  esta  concesión a to
d a s  las d isposic iones  v igen tes  de c ará c 
ter ad m inistrativo ,  fi>cal y social dicta
d a s  o qu e  se dicten en lo sucosivo  qu e  
le sean ap licab les .

7 .a S e  e jecu tarán  la s  o bras  b a jo  la 
inspección y v ig i la nc ia  de la |e la tura  de 
A g u a s  del Norte de E s p a ñ a ,  que las 
e je rcerá  tam bién sobre  la e xp lo tac ión ,  
siendo de cuenta del com esiunar iv  los 
g a s to s  que por., aquella  se o riginen y 
debiendo d a rs e  cuenta a esta  en tid ad  
del princip io  de los t rab a jos .  U n a  vez 
terminados, y previo aviso de] concesio
nario ,  se p recederá  a su reconoc im ien
to, levan tan do  a c ta  en la que con-ste el
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cumplimiento de estas condiciones y de 
las disposiciones legales vigentes.

8 .a Queda sujeto el concesionario al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por el Estado con 
motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por el 
mismo.

9.a El concesionario queda obligado 
a establecer las estaciones de aforos que 
previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo 
de un año a partir de la fecha de la 
concesión.

10. El concesionario también se obli
ga a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Fosca Fluvial para 
conservación de las especies.

1 1 .  El depósito constituido, que se
elevará al  ̂ por 100, quedará como fian
za a responder del cumplimiento de es
tas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras.

12. Se concede la ocupación de te
rrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres Legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente

13. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras existentes. Se decla
ran las obras de utilidad pública a los 
efectos de expropiación forzosa.

14. La Administración so reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para toda 
clase de Obras Públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquéllas.

15. Caducará la concesión por incum
plimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados en 
la L ey y Reglamento de Obras Pú
blicas.

16. Subsisten todas las demás con
diciones de la concesión de 30 de abril 
de J935 9ue no hayan sido modificadas 
por las anteriores.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, lo comunico para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1947.—E l Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Di
visión Hidráulica del Norte de Es
paña.

Aprobando las obras de reconstrucción 
realizadas en el aprovechamiento 
hidráulico «Salto de Parramón», por su 
concesionario «La Eléctrica de Ripoll, 
Sociedad Anónima».

Visto el expediente incoado por «Eléc
trica de Ripoll, S. A.», para legalización 
de las obras de reconstrucción ejecuta

das del aprovechamiento del río Fresser, 
denominado «Salto de Parramón», en 
término de Ribas de Fresser (Gerona),

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado aprobando La re
construcción del salto llamado de Parra
món, con sujeción a las siguientes con
diciones :

1 .a Aprobar las obras de reconstruc
ción realizadas en el aprovechamiento 
hidráulico «Salto de Parramón» (inscrip
ción número 2.712 del Libro Registro), 
por su concesionario «La Eléctrica de R i
poll, S. A.», con arreglo al proyecto pre
sentado por dicha entidad, suscrito en 
Barcelona a 20 de junio de 1943, por el 
Ingeniero de Caminos don Fernando 
Josa.

2.a En un plazo de tres meses, el 
usuario recrecerá la parte más baja de 
la presa, de suerte que quede horijfontal 
la coronación de esta referida p^rte más 
baja, y 13,5 centímetros más alta que 
su punto actual más bajo. El usuario 
dará cuenta de haberlo efectuado, para 
que pueda comprobarse y procederse al 
reconocimiento final, de suerte que eü acta 
de 1 de agosto de 11945 no será conside
rada como de recepción.

3.a No se podrán modificar las cons
trucciones afectadas sin autorización de 
la Superioridad y previa la presentación 
del correspondiente proyecto. El concesio
nario se abstendrá de echar cualquier 
clase de desperdicios al cauce del F'resser.

4.a La inspección y vigilancia de las 
obras ejecutadas estarán a cargo de la 
Jefatura de Aguas del Pirineo Oriental, 
siendo de «menta <M concesionario los 
gastos que ello origine.

5.a Esta autorización se otorga salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

6.a iLa Administración se reserva el 
derecho de imponer al concesionario la 
construcción de un módulo que limite el 
caudal al concedido cuando Jo estime 
conveniente, debiendo el concesionario, 
antes de efectuarlo, presentar a la apro
bación de esta Jefatura ed proyecto co
rrespondiente.

7.a Las características de este apro
vechamiento serán las fijadas en la ins
cripción que figura en los (Libros Regis
tros de Aguas Públicas, y quedarán so
metidas a las condiciones que en su día 
se impusieran, salvo aquellas que resul
ten modificadas por aquella resolución.

8.a Esta autorización caducará por 
incumplimiento de estas condiciones y en 
los casos y términos previstos en las vi
gentes Leyes de Aguas y general de 
Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pon? la vigente Ley del Timbre, que que
da unida al expediente, lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de la So
ciedad interesada y d^más efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1947.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Pirineo .
Oriental

Autorizando a don Jacinto Mejías Fer
nández, como presidente del Consejo
de Administración de «Prona», para
aprovechar aguas del río Tajuña.

Visto el expediente incoado por don 
Jacinto Mejías Fernández, como Presi
dente del Consejo de Administración de 
«Prona», para aprovechar aguas del río 
Tajuña, en término de Brihuegas (Gua- 
dalajara), con destino a refrigeración 
para la fabricación de productos natura
les y sintéticos en la finca de Santa 
Clara,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto acceder 
a las siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza a «Productos natura
les y sintéticos, S. A.», para derivar 
aguas del río Tajuña, en término mu
nicipal de Brihuegas (Guadalajara), con 
destino a refrigeración de las industrias 
instaladas en la finca de Santa Clara.

2.a L a s  obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la petición, sus
crito en 20 de septiembre de 1944 por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Felipe Garre Coma, con las 
siguientes condiciones:

a) El espesor entre la rasante de los 
caminos y los tubos de 0,80 metros de 
paso para las tuberías, será como mí
nimo de 0,30 metros.

b) Los muretes de cierre de dichos 
tubos en los dos bordes del camino de
berán tener un espesor de quince cen
tímetros.

c) La construcción de estos cruces 
se realizará por semianchos, a fin de no 
interrumpir el paso, situándose durante 
aquélla postes indicadores de precaución 
con sus luces reglamentarias durante la 
noche.

L a  Jefatura de Aguas de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no alteren las caracte
rísticas que impliquen modificación a Ja 
esencia de la concesión.

3.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 13,80 1/s de agua, sin 
que la Administración responda del cau
dal que se concede ; deberá darse a las 
aguas entrada por salida y queda prohi
bido alterar su composición y pureza.

4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo que dure la industria a que se des
tine y como máximo por setenta y cinco 
años, contado a partir de la fecha en que 
se autorice su explotación total o parcial, 
pasado el cual podrá ser prorrogado con
forme a lo dispuesto en el último párra
fo del artículo 3.0 del Real Decreto de 14 
de junio de 1921, modificado por el de 
1 de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeto, así como a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año.

5.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la fe
cha de publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de está concesión, 
y deberán quedar terminados a los dos 
años, a partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
V accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.
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7.a Se ejecutarán y conservarán las 

obras bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Aguas del Tajo y siendo 
de cuenta del concesionario ilos gastos que 
por aquélla se originen, debiendo darse 
cuenta a esta entidad del principio de los 
trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
(Concesiónario, prooedrá a su reconoci
miento el Ingeniero Jefe  de Aguas o In
geniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y expresa
mente se consignen los nombres de los 
productores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
dirección General.

8.a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que en cualquier momento 
pudiera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de ilas obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado a 
[cumplir, tanto en da construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las 
especies.

10. Eli depósito constituido quedará 
domo fianza a responder del cumplimiento 
de sitas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

1 1 .  Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para das obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la autoridad com
petente. E l concesionario queda obligado 
a  conservar las obras de dos cruces de 
caminos de la parte del terraplén que 
estén afectados por aquéllas, en las con
diciones que la Jefatura de Obras Pú
blicas de Guadal ajara establezca.

12. L a  Administración se reserva el 
¡derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejando 
& salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o  sustituir las servidumbres existen
tes.

14. Caducará la concesión .por in
cumplimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, deparándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria flas preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone Ha vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden del 
Exorno. Sr. Ministro lo comunico para 
su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada y demás efectos, con publica
ción en el «iBoletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V . S. (muchos año9.
Madrid, 20 de febrero de 1947.—El Di

rector general, Francisco García de Soda.

Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráulicos
del Tajo.;

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL D E TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 5 

de mayo de 1947.

Ha de constar de tres series, de 50.000 billetes cada una, al precio de 150 pe
setas el billete, divididos en décimos a 15 pesetas, distribuyéndose 5.181.750 pese
tas on 7.225 premios para cada serie, de la manera siguiente;

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

I
I
1 

IO
I.4II

499
99
99
99

2

2
2

4.999

de 7 .5 0 0 ............... .........  ..................... . ... ... .., ... ... ...
de 1 .5 0 0 ........................... . ... ........ . ... ......... ... ... ............... *..........
de 1.500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas 
cifras sean iguales a  las del que obtenga el premio primero ... 
aproximaciones, de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números
restantes de la centena del premio primoro ... .........  ......................
ídem de 1.500 id. id., para los 99 números restantes de la cen
tena del premio seg u n d o ..............................................................................
ídem de 1.500 id. id., para los 99 números restantes de la cen
tena del premio tercero ...............  ............................................................
ídem de 10.00c pesetas cada una, para los números anterior y
posterior al de» premio primero...............................................  ... ... ...
ídem de 8.000 id. id., para los del premio segundo ..# ... ... ...
ídem de 5.200 id. id., para los del premio tercero.............................
reintegros de 150 pesetas cada uno, para les números cuya ter
minación sea igual a la del que obtenga el premio primero ..>

600.000
300.000
100.000
75.000 

2.116.500

748.500

148.500

148.500

145.500

20.000
16.000 
10.400

749.850

*•22 5 5.181.750

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga ed premio primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de ios tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme»
ro 50.000, y si éste fuese el agraciado, el billete número 1 sorá el siguiente.— 
Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de ia centena, es decir, desde ed 1 al 24 y  
desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos pnmeros pre
mios restantes.—Tendrán derecho al premio de 1.500 pesetas, según queda dicho,
todos los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga ed premio
primero.—Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya 
queda expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga ed 
premio primero.— El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solem
nidades prescritas por la Instrucción del Ramo. — En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, pars adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial de Madrid.— 
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de los sorteos.—Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán ios pagos, según lo prevenido en el artículo i*  
de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme a lo establecido en el 18.—Los premios y reintegros se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 7 de diciembre de 1946.— El Director general, Fernando Roldán.


